
En su virtud, se compromete a elecutej
ías obras de referencia por un importe 
de ..... (en letra y número) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del lidiador, i

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
septiembre de 1078.— El Presidente, por 
orden, el Secretario.—8.S04-A.

Resolución del Cabildo Insular de Gran 
Canaria por o que se anuncia concurso 
de las obras de instalación eléctrica de 
seguridad en quirófanos del Hospital de 
San Roque de Santa Marta de Gula.

Cumpilme-mando lo dispuesto en el ar
ticulo 25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, se hace sa
ber que esta excelentísima Corporación 
convoca concurso para la adiudicación de 
las obras del proyecto de instalación eléc
trica de seguridad en quirófanos del Hos
pital de San Roque de Santa Marfa de 
Gula!

El importe de las mismas no podré 
exceder de 743.208 pesetas. El plazo de 
ejecución será de seis meses, a partir 
de la formallzación del acta de replanteo, 
y su pago se hará con relación a la obra 
que se ejecuta mediante certificaciones 
expedidas por la dirección técnica. La 
garantía provisional será de 14.888 pese
tas, y la definitiva la cantidad qué resulte 

aplicar al total de la adjudicación los 
módulos mínimos del articulo 82 del ex
presado Reglamento.

La presentación de plicas podrá hacerse 
en la Secretaria de la Corporación (Ne
gociado de Registro) en horas de nueve 
a doce, hasta transcurridos veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado».' encontrán
dose de manifiesto en dicha Secretarla los 
pliegos y demás condiciones que convenga 
conocer a los Interesados.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Sala de Juntas de esta Cor-porción 
(Bravo Murlllo, 23) a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo.de presentación de pliegos. 
Han sido cumplimentados los requisitos 
da los números 2.° y s.° del articulo 25 
del repetido Reglamento.

La proposición ,se ajustará al siguiente 
modelo:

Don .......  de ...... años de edad, de
estado .......  de profesión .......  vecino de
....... calle ....... número ........ enterado
de los pliegos de oondicionee que han de 
regir la licitación pública para la ejecu
ción de las obras de .......  en nombre ......
(propio o de la persona o entidad que

representa, especificando en este último 
caso sus circunstancias), declara bajo su 
responsabilidad no hallarse (ni la persona 
o Entidad representada, en su caso), com
prendido en ninguna de las causas de 
incapacidad o incompatibilidad señaladas 
por los artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

En su virtud, se compromete a ejecutar 
las obras de referencia por un importe
de ...... (en letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del Ucitador.)

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de 
septiembre de 1078.—El Presidente, por 
orden, el Secretario.—8.507-A.

Resolución del Cabi’do Insular de Gran 
Canaria por la que se anuncia concurso 
pera presentación de anteproyectos de 
construcción de un estadio de fútbol en 
Las Palmas.

Se hace saber que esta Corporación con
voca concurso entre arquitectos colegia
dos en Canarias como residentes en el 
archipiélago, para presentación de ante
proyectos de construcción de Un estadio 
de fútbol en Las Palmas de Gran Ca
naria.

El escrito de solicitud de inscripción 
se presentará en la Secretaria de la Cor
poración (Negociado de Registro) en ho
ras de nueve á doce, en el plazo de un 
mes a partir de la publicaciór del presen
te. anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado», encontrándose de manifiesto en di
cha Secretarla los pliegos y demás con
diciones que convenga conocer a los inte
resados.

En dichb escrito de solicitud, dirigido 
al ilustrísimo señor Presidente de la Cor
poración, se hará constar dirección a 
efectos de notificación, edad, número de 
colegiado y Delegación del colegio en que 
el interesado figure como arquitecto re- 
sidetite.

Las Palmas de Gran Canaria, 25 de 
septiembre de 1078.—El Presidente, por 
orden, el Secretario.—6.508-A.

Resolución del Cabildo Insu'ar de Gran 
Canaria por la que se anuncia edheurso 
para la adquisición e instalación en el 
Servicio Insular de Leche, de esta ciu
dad, de una máquina envasadora de 
subproductos.

Cumplimentado lo dispuesto en el ar
ticulo 25 del Reglamento de Contratación 
de Jas Corporaciones Locales se hace sa
ber que ésta excelentísima Corporación

convoca concurso público para la adquisi
ción e instalación en el Servicio Insular 
de Leche, de esta ciudad, de una máquina 
envasadora de subproductos (yogur, flan, 
natillas, etc.) con un rendimiento de 
15 000 botes/hora, y capacidad de 125 a 
180 centímetros cúblcoe/bote, con empa
quetadora de botes acoplada, por importe 
aproximado de 18.000.000 de pesetas.

El plazo de entrega será de siete meses, 
a contar de la notificación de la adjudi
cación, v su pago se efectuará de la si
guiente forma:

Un tercio a la Adjudicación.
Un tercio a la entrega dé la máquina 

en el Servicio Insular de Leche.
Un tercio a su instalación y puesta en 

marcha.
La.garantía provisional será de 170.000 

pesetas, y la definitiva la que resulte de 
aplicar al total de la adiudicación los 
módulos mínimos del articulo 82 del ex. 
presado Reglamento.

La presentación do plicas podrá hacerse 
en la Secretarla de la Corporación (Nego
ciado de Registro) qn horas de nueve 
a doce, hasta transcurridos veinte días 
hábiles, contados, a partir del siguiente 
al do la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», encontrán
dose de manifiesto en' dicha Secretaria 
los pliegos y demás cpndicioñes que con
venga conocer a'los interesados.

La apertura de plicas tendrá lugar en 
la Sala de Juntas de esta Corporación 
(Bravo Murillo, 23) a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que ter
mine el plazo de presentación de pliegos.

Han sido cumplimentados los requisitos 
de los números 2° y 3.'J del artículo 25 
del aludido Reglamento.

La proposición se ajustará al siguiente 
modelo:

Don ....... de ...... años de edad, de
estado .......  con domicilio en .......  calle
.......  número ......  enterado de los pliegos
de condiciones que han de regir en el 
concurso para adquisición de ..... en nom
bre (propio o de la Entidad que represen
ta) declara bajo su responsabilidad no 
hallarBo (ni la persona o Entidad que 
representa) comprendido en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibi
lidad señaladas en los artículos 4.® y 5.® 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales vigente.

En su virtud, oferta los siguientes mo
delos al precio que se indica ...... (los
precios en letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del licitador.)

Las Palmas do Gran Canaria. 25 de 
septiembre de 1978.—El Presidente, por 
orden, el Secretario.—6.505-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE DEFBNSA

Juzgados
Marítimos Permanentes

Don Darlo Romanl Martínez, Coman
dante Auditor de la Armada, Juéz Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se Intruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
los días 12 y 13 de agosto de 1078 por 
el buque «Burgoa Mendi», de la matrícu
la de Pasajes, 3.® lista, folio 1835; de

202,69 T. R. B , al «Almiketxu», 3.* lista 
de Pasajes, folio 2232, de 216 T. R. B.

Lo que se hace público, a loe efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1082 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos loe que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
eete Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, en Bilbao, eñ el plazo de 
treinta días, a partir de la publicación 
de) presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 
lp78 —El Juez, Darlo Romaní Martínez.— 
11.303-E.

Don Darío Romaní Martínez, Comandante 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Bilbao,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 8 de septiembre de 1078 por el bu
que «Juan Mari», de la matricula de San 
Sebastián, folió 2235, 3.a lista de 200. 10 
T. R. B , al de su Igual clase «Capredl 
Dos», dn la 3.a lista d Gljón, folio 1800, 
de 288, 22 T. R B.

Lo que se hace público a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Lev de 
24 de diciembre de 1082 («Bo,eHn Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de



la materia, a fin de que todos los que se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina de Bilbao, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos.

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 
1978 —El Juez, Darlo Romani Martínez.— 
11.301-E.

*

Don Darlo Román! Martínez, Coman
dante Auditor de la Armada. Juez Ma
rítimo Permanente de Auxilios, Salva
mentos y Remolques de Bilbao,
Hago saber: Que ñor este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con moti
vo de la asistencia marítima prestada el 
día 31 de agosto de 1978 por el buque 
■Chemaypa», de la matricula de San Se
bastian, folio 2249, de 291 T. R. B., al «Ci
beles-, de la. 3.* lista de Gijón, de 
230 T. R. B., folio 2023.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado- número 310), reguladora de la 
materia, a fin de que todos los quft se 
consideren interesados en dicho asunto se 
personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia Mi
litar de Marina, de Bilbao, en el plazo 
de treinta dias, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden su9 dere
chos.

Dado en Bilbao a 27 de septiembre de 
1978 —El Juez, Darlo Romani Martínez.— 
11 302-E.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja General con los números 525.094 
de entrada y 18.457 de registro, corres
pondiente al 8 de enero de 1969 consti
tuido por el Banco Español de Crédito, 
en garantía de don Pedro Peralta To
rres, «n valores, por un nominal de pe
setas 287.000 (referencia 1.575/1978).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio sin haberlo pre
sentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.—El 
Administrador.—11.325-C.

Extraviados cinco resguardos, expe
didos por esta Caja General con los 
números 10.573/75 y 18.039/40 de regis
tro, correspondientes al 23 de octubre de 
1971 y 11 de noviembre de 1972, por 375.000, 
55.000, 50.000, 100.000 y 265.000 pesetas,
respectivamente, propiedad de don José 
María y don Ramón Resa. (E. 1923/78).

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que Los presenten en este Céntro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entrguen los de
pósitos sino a su legitimo dueño, quedan
do dichos resguardos sin ningún valor ni 
efecto transcurridos dos meses desde la 
publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento.

Madrid. 3 de octubre de 1978.—El Ad
ministrador.—11.328-C.

Administraciones de Aduanas

AEROPUERTO PALMA DE MALLORCA

Por el presente se notifica a los pro
pietarios de las mercancías que a con
tinuación se detallan y cuyo domicilio 
se desconoce, que de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 318 de las vigentes

Ordenanzas de Aduanas, ha sido decla
rado el abandono provisional de las mis
mas, concediéndose un plazo de cinco 
días, a contar desde la publicación de 
este anuncio en el -Boletín Oficinl del 
Estado-, para presentar ante esta Adua
na las alegaciones oportunas, transcurri
dos los cuales sin haberlo hocho será 
declarado el abandono definitivo y ven
didos los géneros en pública subasta.

Aeropuerto de Palma de Mallorca a 13 
de julio de 1978.—El Administrador. — 
9.286-E.

MOTRIL

Se notifica a Minou Ornar Akhiaki, pro
pietario del automóvil «Datsum» 140-J, 
matricula UJH-575-M, que por haber de
jado abandonado dicho vehículo en el mes 
de iulio de 1978 en Andújar (Jaén), al 
ausentarse de España sin pedir precinto 
del mismo, no cumpliendo la obligación 
de reexportar que dispone la Lery de Im
portación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una sanción de 4.500 pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 114/78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la multa, se 
acordará la dación del vehículo para eu 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 19 de la cita
da Ley.

Contra este acuerdo puede ai intersado 
Interponer recurso económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes indicado.

Motril, 2 de octubre de 1978.—El Ad
ministrador.—11.337-E.

Se notifica a Zizi Nacer Ahmed, propie
tario del automóvil «Fiat» 127. matricula 
MA-045-81, que por haber dejado abando- 
nado dicho vehículo en el mee de julio 
de 1978 en Bailón (Jaén), al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación d j reexpor
tar que disponp la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles de 30 de lunio 
r' 1964, esta Administración le ha im
puesto una sanción de 3.000 pesetas, en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 112/78

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentr > de los quin
ce dias siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
pasado dicho plazo sfn haberse hecho 
afectiva el pago de .la misma, se acordará 
la dación del vehitulo par su venta en 
pública subata, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 19 dfi la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesa
do interponer recurso económico-adminis
trativo ante la Junta Arbitral de ia Adua
na de Málaga.

Motril. 2 de octubrB de 1978.—El Ad
ministrador.—11.335-E.

Se notifica a Boumghatt Tsoult, propie
tario de un automóvil «Volkswagen», ma
trícula 43-DE-28, que por haber dejado

abandonado dicho vehículo en el mes de 
julio de 1978 ea Bailón (Jaén), ai ausen
tarse de España sin pedir precinto del 
mismo, no cumpliendo la obligación de re
exportar que dispone la Ley de impor
tación Temporal de Automóviles de 30 
de junio de 1964, esta Administración le 
ha impuesto una. sanción de 4.50o pesetas, 
en el expediente de falta reglamentaria 
número 113/78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro dP los 
quince días siguientes a Ja publicación 
de este anuucio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la misma. Se 
acordará la dación del vehícv'o para su 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes indicado.

Motril, 2 de octubre de 1978.—El Admi
nistrador.—11.336-E.

Se notifica a Raffaele Vicdomini, pro
pietario del furgón «Mercedes-, sir> pla
cas de matricula, que al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral dn Automóviles de 30 de junio de 
1964. y por la retirada de las placas del 
vehículo que le inhabilita para seguir dis
frutando del mencionado régimen, esta 
Administración le ha impuesto dos sancio
nes de 7.500 pesetas cada una, en el expe
diente de falta reglamentaria número 
100/78.

Dichas multas deberán ser ingresadas- 
en la Caja de esta Aduana en el plazo 
de quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en eJ -Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivas el pago de las mismas, 
se acordará la dación del vehículo para 
su venta en pública subasta, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 19 
de la mencionada Ley.

Contra este acuerdo puedo el interesado 
interponer recurso ante la Junta Arbitral 
de la Aduana de Málaga, en el plazo 
antes señalado.

Motril, 2 de octubre de 1978.—El Admi
tí istrador—11.334-E.

Se notifica a JeBn Sauvent, propietario 
del automóvil «Citroén» ID-19, matricula 
9813-QP-95, que por haber dejado abando
nado dicho vehículo en el mes do agosto 
de 1978 en Andútar (Jaén), al ausentarse 
de España sin pedir precinto del mismo, 
no cumpliendo la obligación de reexpor
tar que dispone la Ley de Importación



Temporal de Automóviles de 30 de junio 
de 1904, esta Administración le ha im
puesto una sanción de 3.000 pesetas, en 
el expediente de falta reglamentaria nú
mero 115/78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caía de esta Aduana en los quince 
días siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Pasado dicho plazo sin haberse hecho 
efectivo el pago de la misma, se acordará 
la dación del vehículo para su venta en 
pública subasta, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 19 d« la citada Ley.

Contra este acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de ]a Aduana 
de Málaga en el plazo antes indicado.

Motril, 2 de octubre de 1978.—El Admi
nistrador.—11.338-E.

*

Se notifica a Aziza Nazih, propietario 
Bel automóvil «Fiat» 127, matricula 8805- 
SN-oe que por haber dejado abandonado 
dicho vehículo en el mes de julio de 1978 
en Andújar (Jaén), al ausentarse de Es
paña sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone ¡a Ley. de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1954. esta Administración le ha Impuesto 
una sanción de 3.000 pesetas, un el expe
diente de falta reglamentaria número 
115/78.

Dicha multa deberá se? ingresada en 
la Caja d« esta Aduana en los quince 
días siguientes a- la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 
Pasado dicho plazo sin haberse hecho 
etféctlvo el pago de la misma, se acor
dará ia dación del automóvil para su ven
ta en pública subasta, eq virtud de lo 
dispuesto en el articulo 19 de la citada 
Ley. , ■

Contra óste acuerdo puede el interesado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes indicado.

Motril, 2 de octubre de 1978.—El Admi
nistrador.— 11.338-E,

Se notifica a Ahmed Zardoua, propieta
rio del automóvil «Reanult» 12 TL, .ma
tricula 792-BTJ-75, que por haber dejado 
abandonado dicho vehículo en el mes de 
junio de 1878 en Jaén, al ausentarse de 
España sin pedir precinto del mismo, no 
cumpliendo la obligación de reexportar 
que dispone la Ley de Importación Tem
poral de Automóviles de 30 de junio de 
1954, esta Administración le-ha impuesto 
una sanción de 4.500 pesetas, en el expe
diente de falta reglamentarla número 
119/78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado (Moho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la multa, se 
acordará la dación del vehículo para su 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 13 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede ei interesado 
interponer recurso económico administra 
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes indicado.

Motril, 2 de octubre de 1978.—E| Ad
ministrador—11.340-E.

*

Se notifica a Soula Elie Georgcs Roger, 
propietario del automóvil «Citroen Dyá- 
ne» 8. matricula 3730-SG-31, que por ha
ber dejado abandonado dicho vehículo en 
el mes do abril de 1978 en Campillo de 
Arenas (Jaén). ai ausentarse de España 
sin pedir precinto del mismo, no cum
pliendo la obligación de reexportar que 
dispone la Ley de Importación Témpora 
da Automóviles de 30 de junio de 1954,

66tu Administración le ha Impuesto una 
sanción de 3.000 pesetas, en el expediente 
de falta reglamentaria número 12CV78.

Dicha multa deberá ser ingresada en 
la Caja de esta Aduana dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
de este anuncio en . el «Boletín Oficial del 
Estado». Pasado dicho plazo sin haberse 
hecho efectivo el pago de la multa, se 
acordará la dación del vehículo para su 
venta en pública subasta, en virtud de 
lo dispuesto en el articulo 19 de la citada 
Ley.

Contra este acuerdo puede el Intersado 
interponer recurso económico-administra
tivo ante la Junta Arbitral de la Aduana 
de Málaga, en el plazo antes señalado.

Motril, 2 de octubre de 1978. —El Admi
nistrador.— 11.341-E.

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

Habiéndose extraviado ' el resguardo de 
90.320 pesetas, expedido por esta sucur
sal en 7 de octubre de 1972, con los nú
meros 5.588 de entrada y 188.948 de re
gistro, del depósito necesario sin interés 
de la propiedad de «S. A. de Pro
yectos de Ingeniería y Construcciones» 
(S. A. P. I. C.), en garantía de la misma, 
para responder de la instalación de ca
lefacción por agúa caliente en el Insti
tuto de Enseñanza Media de Vich (Bar
celona), y a disposición de la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo Es- 
oolar del Ministerio de Educación y Cien
cia, Madrid; se previene a la persona

en cuyo poder se halle lo presente en 
dicha sucursal, en la cual se han tomado 
las precauciones oportunas para que no 
se devuelva su importe más que a su 
legitimo dueño. El rosguardo mencionado 
quedará sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean ilos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el. de la pro
vincia de Barcelona, si no se ha presenta
do, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 35 del Reglamento de 19 de noviem
bre de 1929.

Barcelona, 21 de agosto de 1978 —El 
Delegado de Hacienda.—11.320-C.

CUENCA

Relación de depósitos constituidos en 
esta sucursal de la Caja General de De
pósitos, que se consideran incursos en 
presunto abandono por sus titulares, por 
haber transcurrido más de veinte años 
desde la fecha de su constitución y al 
no haberse hecho por los interesados ni 
sus . causahabientes gestión alguna para 
el Cobro de los mismos en dicho plazo 
y habiéndose iniciado el expediente de 
prescripción, se publica en el -Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, para que en el 
plazo de un mes, quienes se consideren 
con derecho a los mismos, puedan pre
sentar cuantas alegaciones estimen opor
tunas e instar su devolución, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo se pro
seguirá la tramitación del expediente de' 
prescripción hasta llegar a la cancela
ción definitiva de los mismos y su con
siguiente aplicación e ingreso en el Te
soro público.

Depósitos necesarios sftl interés

Importa la presente relación la canti
dad de cincuenta y siete mil ochenta y 
cuatro pesetas.

Cuenca, 19 de julio de 1978.—El Jefe del 
Negociado.—V.” B.°, el Tesorero de Ha
cienda.—9.500-E.

Tribunal Económico 
Administrativo Central

Desconociéndose el actual paradero de 
Jaime Toro Núflez, cuyo último domicilio 
conocido fue en calle Jaime Balmes, nú
mero 107, San Baudilio de Llobregat (Bar
celona). siendo Imposible su localización, 
se le hace saber, por el presente edicto 
lo siguiente:

Por el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, Sala Tercera de Contraban
do, en sesión de IB de junio de 1978, 
al conocer de] recurso número 25/78, pro
movido por el mencionado contra acuerdo 
del Tribunal Provincial de Contrabando 
de Lérida en el expediente número 218/77, 
acordó el siguiente fallo:

Desestimar el recurso y confirmar el. 
fallo recurrido

Lo que se publica en el »Boletin Oficial 
del Estado» en cumplimiento de lo dis
puesto en los Artículos 89 v 92 del Reg a 
monto de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Adminisln.nvas de 26 
de noviembre de 1959.

Madrid, 20 de septiembre de 1078.—El 
Secretario general.

Tribunales de Contrabando

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos- 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo 9e notifica a Cristóbal García Ro
dríguez, Manuel Cubillos Pérez, Antonio 
Alvarez Díaz (a) «Tono», un tal «Ger
mán», de nacionalidad alemana, y un In
dividuo que se le conoce por «José» o 
-Pepe», que vive en la calle Pablo Al- 
sina¡ 5, 2.°, 3.“ de Mongat (Barcelona), 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en rambla Cataluña, 52, 2.° 1.*, Barce
lona, el primero, desconociéndose más da
tos de los demás, inculpados en el expe
diente número 354/78, instruido por apre
hensión de estupefacientes, mercancía va- 
lerada en 71,874 pesetas, que, en cumpli
miento de lo establecido en el párrafo l.° 

.del articulo 77 de la vigente Ley de Con
trabando, se ha dictado providencia cali
ficando, en principio, la supuesta infrac
ción cometida como de mayor cuantía 
y, por tanto, de la competencia de Ple
no de este Tribunal. Lo que se publica 

con ia advertencia de que contra dicha 
providencia se puede interponer, duran!e 
el día siguiente al de su publicación, re
curso de súplica ante el ilustrisimo señor 
Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horrts del dia 23 de octu
bre de 1078 se reunirá este Tribunnl para 
ver y fa.lar el citado expediente, a cuya



sesión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abobado en ejercicio, con 
apoderamlen'o expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndosc'es. por 
medio del presente edicto, de cuanto en 
relación con el procedimiento sancionador 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley. de Contrabando 
de 18 de julio de 1904.

Barcelona. 30 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal —11.550-E.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Rafael Ballesteros Gar
cía, cuyo último domicilio conocido era 
en Barcelona, calle Salvat. 39, 4.°; 1.*, 
inculpado en el expediente número 542/ 
78, instruido por aprehensión de estupe
facientes, mercancía valorada en 71.000 
pesetas.' que, en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo l.° del artícu
lo 77 de la vigente Ley. de Contrabando, 
se ha dictado providencia calificando, en 
principio, la supuesta infracción cometida 
como de mar/or cuantía y. por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribu
nal. Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se puede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, . "ocurso de súplica ante 
el ilustrisimo señor Presidente del Tri
bunal.

Asimismo se notifica al interesado que 
a las diez horas del día 23 de octubre 
de 1978 se reunirá este Tribunal liara ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrá concurrir asistido o represen
tado- por Abogado en ejercicio, con apo- 
deramiento expreso ' bastante con arre
glo a derecho, advirtiéndosele, por medio 
del presente edicto, de cuanto en relación 
con el procedimiento sancionador se de
termina en los artículos 79 y siguientes 
de la vigente Ley de Contrabando de 18 
de julio de 1964.

Barcelona. 30 de septiembre de 1978.— 
El Secretario del Tribunal.—11.551-E.

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
Raúl Briceño Ecker, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 27 de septiembre de 
1978, al conocer del. expediente número 
14/78, acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía, com
prendida en el caso l.° articulo 13 de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la importación ilegal en nuestro país de 
un automóvil marca «Chevrolet», valorado 
en 75.000 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expresa
da infracción, en concepto de autor, a 
Raúl Briceño Ecker.

3 ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° Imponer la multa siguiente: 350.250 
pesetas, equivalentes al' 487 por 100 del 
valor del automóvil.

5. °' Decretar el comiso del automóvil 
aprehendido en aplicación del articulo 17 
de lá Ley como sanción accesoria.

El Importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
Interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interpo
sición del recurso no suspende la ejecu
ción del fallo y que. en caso de Insolven
cia se exigirá el cumplimiento de la pena

subsidiaria de privación libertad a razón 
de un dia de prisión por cada 540 pesetas 
do multa no satisfechas y dentro de los 
limites de duración máxima señalados en 
el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado*! en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 88 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
28 de noviembre de 1959.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Secretarlo del Tribunal.—V.° B.°: El Dele
gado da. Hacienda. Presidente.—H.480-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
José Blanco Daza y Gracia Sánchez Par
do, con último domicilio conocido en Ma
drid. calle Ramón de Aguinaga, 15, 
•Apartamentos Niágara II-. 502, se Ies 
hace saber por el presente edicto lo si
guiente:

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 16 de 
octubre de 1978, se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.° 
de la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 369/77, el el que 
figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comunica á efectos de sus 
asistencia por sí o por persona que les

represente iegalmente en dicho acto, ad
virtiéndoles que su ausencia no imp.Jirá 
la realización del servicio, del que se le- 
yantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

'Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de o dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento de Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre de 
1959

Madrid, 3 de octubre de 1978,—El Se
cretario del Tribunal.—11.631-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR

Comisiones Provinciales 
de Colaboración del Estado 

con las Corporaciones Locales

MADRID

La Comisión Provincial de Colabora
ción del Estado con las Corporaciones 
Locales, en reunión de 13 de junio de 
1978, acordó adjudicar, con carácter defi
nitivo, las obras que se detallan, perte
necientes al Plan de Electrificación Ru
ral 1977:

Obra Empresa
adjudicataria

Importe de la 
adjudicación

409-Linea Gandullas-Rascafria (tramos 2.° y 3.°) ... 
421-Línea La Cabrera-El Cuadrón (tramo El Be-

«Majimsa» .................... 4.383.387

rrueco-El Cuadrón) .................................................................. «Clnhrn. S A » 3.821.081
2.944.000437-Linea Navalafuente-Bustarviejo-Valdemanco ... •Cobra, S. A.» ........

424- Red de B. T., C. T. y M. T. en El Berrueco ....
425- Red B. T.r C. TV y M. T. en Gargantilla del

■ Lozoya ................................... ...................................................................

«Cobra, S. A.» ........ 1.780.000

1.536.000
410-Llneá Gandullas-Somosierra (tramo Gandullas- 

Paredes de Buitrago) .................................................................. «Abengoa. Sociedad 
Anónima Monta-

460-Llnea Viliarejo de Salvanés al término muni-
jes Eléctricos» ... .3.680.000

cipal .......................................................................................................... 3.880.298
1.806.155401-Línea derivación aguas de Chinchón .......... .............. «Eleonor, S. A.» ...

463-C. T. intemperie en Orusco ...............................................
465-Red de B. T. Morata de Tajuña (zona A) .............

«Eleonor, S. A.» ... 
«Sociedad de Gran

des Redes Eléctri-

435.500

oas, S. A.» ............. 3.126.144
488-Red de B. T. Morata de Tajuña (zona B) ............. «Elecnor, S. A.» ... 2.860.420
467-Red B. T. de Morata de Tajuña (zona C) ............. «Eleonor, S. A.» ... 3.140.613

Lo que se hace público en cumplimien
to de cuanto dispone el artículo lie del 
Reglamento General de Contratación del 
Estado.

Madrid, 4 de julio de 1978.—El Gober
nador civil - Presidente, Juan JoBé Rosón 
Pérez.—9.084-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

EBRO

Comisarías de Aguas

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Fabián Altaba- 
y Antonio Giner.

Domicilio en: Castelserás (Teruel), ca
lle Padre Pulido, número 3.

Cantidad de agua que se pide: Cuatro 
metros cúbicos diarios.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Gundalope.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Castelserás (Teruel).

Destino del aprovechamiento: Abasteci
miento de una explotación ganadera.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27- de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes se abre 
un plazo, qué terminará a las trece horas 
del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estad?».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionarlo presen
tar en las oficinas ae esta Comisaria, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola, número 28, el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejeutar. 
También se admitirán en dichas oficinas 
dentro del referido plazo otros proyectos 
que tengan el mismo ob(eto que la peti
ción que se anuncian o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo fijado no 

se admitirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Docreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable- siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días



antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarlos y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza 7 de septiembre de 1978.—El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.—3.548-D.

GUADALQUIVIR 
Concesión de aguas públicat

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don- Vonancio 
Rodríguez Briz.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
tres hectáreas de alfalfa.

Cantidad de agua que se pide: Un litro 
por segundo.

Corriente donde ha de derivarse: Ribe
ra del Huezna.

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Villanueva del Rio y 
Minas (Sevilla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 21 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la facha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante estn plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisarla de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata do ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos' y horas, otros 
proyectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean Incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado. no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
dias antes fijados, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dioho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 18 de junio de 197b.—El Comi
sario Jefe de Aguas aocidental, Diego P. 
Fidalgo Bravo.—3.034-D.

*

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Ricardo 
López Marín.

Nombre del representante en Córdoba: 
Don Enrique Vázquez Cerezo, calle Conde 
de Valíellano. 19.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Noventa 

y nueve litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Rio 

Guadajoz.
Término municipal donde radicarán las 

obras y le toma: Córdoba.
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero do 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las dpee horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaria de 
Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y

en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fi
jado no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se veri(icaré a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe icho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla. 18 de junio de 1978.—El Comi
sario Jefe de Aguas accidenta], Diego P. 
Fidalgo Bravo.—3.038-D.

TAJO
Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
rla )a petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Luciano 
Redondo Redondo.

Domicilio: Calle de la Oliva, 7, Cobeja 
(Toledo).

Clase de aprovechamiento Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 22,25 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de Barcience. i
Término municipal en que radican las 

obras: Albarreal Tajo (Toledo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que 9e cumplan treinta natu
rales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en la Comisarla de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, calle de 
Agustín Bethencourt, número 4 (Nuevos 
Ministerios), el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos díbzos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
¡a petición que se .anuncia, o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do, no se admitirá ninguno más en com
petencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley, 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, pudiendo asistir el acto todos los 
peticionarios v levantándose de ello el ac
ta que prescribe dicho artículo, que será 
suscrita por los mismos. (A.14.5BO/78).

Madrid. 1 de septiembre de 197B.—El 
Comisario Jefe de Aguas, accidental.— 
3.538-D.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Instituto Nacional de Industria
Pago de cupones de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones del Instituto 
Nacional de Industria que, a partir del 
próximo dia 30 del actual, procederemos al 
pago de los intereses de las obligaciones 
aludidas que a continuación se detallan, 
indicándoles igualmente que la clave de 
valor que deberán utilizar las Entidades 
acogidas al sistema do mecanizado de 
ejercicio de derechos es, para las obli
gaciones «Emisión INI, 1974», la núme
ro 00.20.10 04.

Pesetas

Emisiones INI:

Calvo Sotelo, 3.* emisión ......... 137,50
Calvo Sotelo, 13.* emisión ......... 137,50
Calvo Sotelo, 14.* emisión ......... 168,75
Elcano, 1.* emiáión .................... » 137,50
Endesa, 2.* emisión ................... 27,50
Endesa, 3.* emisión ................... 137,50
Endesa, 4.* emisión ................... 131,25
Ensidesa, 5.* emisión ................. 137,50
Ensidesa, 8.* emisión ................. 137,50
Ensidesa, 13.* emisión ................. 131,25
Ensidesa, 15.* emisidh ................. 131,25
Ensidesa, >16.' emisión .................. 131.25
EfTsidesa,{l9.* emisión ................ 131,25
Ensidesa, 23.* emisión ................ 131,25
Entdr, 2.* emisión ....................... 168,75
Cesa, 9.* emisión ......................  131,25
Hunos'a, 2.* emisión .................... 131,25
Iberia, 2.* emisión ................... 27,50
Iberia, 12.* emisión ................... 137,50
Potasas de Navarra, 7.* emi

sión .............................................. 137,50
Potasas de Navarra, 8.* emi

sión ............................................. 168,75
Unelco, 1.* emisión ................... 188,75
Emisión INI, 1974 ......................... 312,50

Los cupones se podrán presentar al co
bro en:

Instituto Nacional de Industria (Depar
tamento de Valores), calle de don Ramón 
de la Cruz, número 31, y en la Confe
deración Española de Cajas de Ahorros, 
Alcalá, 27, Madrid, asi como en los si
guientes Bancos:

Bilbao, Central, Coca, Comercial para 
América, Comercial Trasatlántico, Espa
ñol de Crédito, Hispano Americano, Po
pular Español, Santander, Urquijo y Viz
caya.

Madrid, 2 de octubre de 1978.—8.682-A.

Delegaciones Provinciales 

BALEARES

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2817/1988, y articulo 10 
del Decreto 2619/1986, ambos de 2o de 
octubre, se somete a información pública 
la petición ds instalación eléctrica y de
claración en co.icret: de su utilidad pú
blica de dos lineas eléctricas de alta ten
sión cuyas características orincipales se 
señalan a continuación:

Expediente GP-23/78.
Peticionario: «Gas y Electricidad, S. A.», 

con domicilio en calle Juan Maragall, 16, 
de Palma de Mallorca.

Denominación del proyecto: Lineas de 
transporte de energía eléctrica a 22o KV., 
•Alcudia II - Llubi-A» y «Alcudia II- 
Llubi-B*.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Términos municipales de Alcu
dia, La Puebla, Muro y Llubí, de la isla 
de Mallorca.

Punto de origen: Parque 220 KV. Cen
tral Alcudia II (Es Murterar).

Final: Parque subestación Llubí.
Finalidad de la instalación: Evacuar 1* 

producción do energía eléctrica de la nue
va central «Alcudia II» al centro de repar
to subestación «Llubí».

Características principales de la$ líneas: 
Tipo: Aérea. Longitud línea A: 18,70 kiló- 
memetros. Longitud línea B: 15,99 kiló
metros con circuito de conductores de alu- 
minio-alumoweld de 348,1 milímetros cua
drados de sección total sobre apoyos me
tálicos con aislamiento de cadena de ais
ladores de vidrio especiales para atmós
feras contaminadas y con dos cables de 
tierra de alumoweld de 58,56 milímetros 
cuadrados. Tensión: 220 KV. Categoría:



1. \ Número de circuitos: Uno. Disposi
ción: Capa. Altitud: Inferior a 500 (zo
na A). Distancia mínima de los conduc
tores al terreno: 7 metros, .apacidad má
xima de transporte- 870 MVA.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 226.000.000 c'.e pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial, sita 
en Palma de Mallorca, Gran Via Asima,
2, y formularse- al mismo tiempo las re
clamaciones por escrito duplicado, que 
se estimen oportunas, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 3o de agosto de 
1978.—El Delegado provincial.—5.849-8.

«

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1968, y articulo 10 
del Decreto 2819/1966 ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición y .declaración en concreto de 
su utilidad pública de una linea de alta 
tensión Cuyas característica: principales 
se señalan a continuación:

Expediente: GP-1/78 (modificación GP- 
2/77).

a) Peticionario: -Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima*.

b) Denominación del proyecto: Modifi
cación parcial del proyecto de la amplia
ción de interconexión a 30 KV. entre los 
sistemas eléctricos de Ibiza y Formente- 
ra: Enlace Ibiza-Formentera II.

c) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Ibiza. Tram0 línea aérea: 
Partirá de la subestación San Jorge, si
guiendo el trazado indicado en los planos, 
con un recorrido de 2.700 metros, termi
nando en una torre metálica donde en
troncará con el cable subterráneo. Tramo 
subterráneo: Partirá de la torre metálica, 
final de la linea aérea, con un recorrido 
de 6.300 metros, terminará en el empalme 
tiorra-mar, situado en playa rs Cavallet, 

donde comenzará el tramo submarino.
El tramo submarino quedará compren

dido entre los dos empalmes tierpa-mar 
situados en las playas Es Cavallet (Ibiza) 
y d’Es Lleritxó (Forrnentera) en un reco
rrido de 12.50o metros.

En Forrnentera. Tramo subterráneo. 
Partirá en el empalme tierra-mar en la 
playa Es Lleritxó, y en un recorrido de 
5.000 metros, terminará en la torre metá
lica de entronque con la línea aérea. Tra-' 
mo de linea aérea: Partirá del entronque 
con el cable subterráneo en un recorrido 
de 2.280 metros indicado en los planos, 
terminando en la subestación Forrnentera.

d) Finalidad de la instalación: Necesi
dad de asegurar el suministro a Formen- 
Jera duplicando la potencia de la interco
nexión.

e) Características generales: Linea 
aérea de Ibiza: Trifásica, de circuito sen
cillo, conductor aluminio-alumoweld de 
147,1 milímetros cuadrados de sección, a 
30 KV. Cable subterráneo de Ibiza: Uni
polar apantallado de cobre de 50- milíme
tros cuadrados de sección a 30 KV.

Tramo submarino-. Cable _ i (3 por 120) 
milímetros cuadrados de sección a 30 KV.

Tramo subterráneo y aéreo de Fórmen
tela: Será de las mismas características 
que el de Ibiza.

f) .Procedencia de los materiales: Na
cional v extranjera.

g) Presupuesto: 10.385.702 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de instalación 
en esta Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía, sita en Pal
ma, Gran Vía Asima, número 2, y formu
larse al mismo las reclamaciones, en du
plicado ejemplar, que se estimen oportu
nas, en el plazo de treinta días, contados

a partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio.

Palma de Mallorca, g de septiembre 
de 1978.—El Delegado provincial —5.848-6.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966, y artículo 10 
del Decroto 2619/1988, ambos de 20. de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación eléctrica y de
claración en concreto de su utilidad públi
ca, de la linea de alta tensión cuyas ca
racterísticas principales se señalan a con
tinuación:

Expediente GP-25/78.
Peticionario: «Gas y Electricidad, S. A.» 

con domicilio en calle Juan Maragall, 16, 
de Palma de Mallorca.

Denominación - del proyecto-. Linea Son 
Orlandis-Llubi-A, a 220 KV. Anexo: Sali
da de la subestación de Son Orlandis y 
entrada en la subestación de Llubl.

Lugar donde se va establecer la instala
ción: Términos municipales de Marratxí 
y Llubl.—Punto de origen: Subestación 
Son Orlandis y Llubl. Final: Marratxí y 
subestación Llubl.

Finalidad de" la instalación; Modificar 
la salida de la subestación Son Orlandis 
y la entrada en la subestación Llubl de 
la línea Son Orlandis-Llubí-A, a 220 KV.

Características principales: Tipo aérea. 
Tensión: 220 KV. Categoría- l.*. Número 
de circuitos: Uno en triángulo. Longitud: 
Tramo salida (Son Orlandis): 0,401 Kiló
metros. Tramo llegada (subestación LLu- 
bi): 0,944 kilómetros. Altitud: 500 metros 
(zona A). Conductores: Aluminlo-alumo- 
weld simplex Cardinal, de 546,1 milíme
tros cuadrados de sección. Aislamiento: 
Cadenas de 17 elementos. Apoyos: Metá
licos. Protecciones: Cable de tierra alu- 
moweld de 58,58 milímetros cuadrados d? 
sección.

Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 5.100.800 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinadoel proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial, sita 
en Palma de Mallorca, Gran Via Asima, 2, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones por escrito, duplicado, que se 
estimen oportunas, en el plazo de trdinta 
días, contados a artir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

Palma de Mallorca, 25 de septiembre 
de 1978.—El Delegado provincial.—5.846-8. 

*

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.® del Decreto 2617/1966, y articulo . 10 
del Decreto 2819/1968, ambos de 20 de 
octubre se somete a información pública 
la petición de instalación eléctrica y de
claración en concreto de su utilidad públi
ca de la línea de alta tensión cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

Expediente: GP-28/78.
Peticionario: «Gas y Electricidad, S. A.* 

con domicilio en Juan Maragall, 16, 
Palma.

Denominación del proyecto: Linea de 
transporte de energía eléctrica a 66 KV. 
Central Ibiza-San Antonio y San Jorge.
3.* fase (simple circuito) del apoyo nú
mero 13 a la subestación San Jorge (San 
José).

Lugar donde se va a establecer la Ins
talación: Términos municipales de San 
Antonio Abad y . San José. Punto de ori
gen: Apoyo número 13 (San Antonio). Fi
nal: Subestación San Jorge (San José).

Finalidad de la instalación: Atender al 
Incremento constante del consumo .de 
energía eléctrica en la isla de Ibiza.

Característicos principales de la linca: 
Tipo aérea. Tensión: 86 KV. Potencia má
xima a transportar: 7,4 MW. Longitud: 
3.450 metros. Altitud: Inferior a 500 
(zona A). Número de circuitos: Uno (en 
triángulo). Conductores: Aluminlo-alumo-

weld de 281,1 milímetros cuadrados de sec
ción. Aislamiento: Cadenas compuestas por 
aisladores de vidrio.

Procedencia de los materiales: Nacio
nal.

Presupuesto: 7.040.071 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial, sita 
en Palma de Mallorca, gran Vía/ Asima, 
número 2, y formularse al mismo tiempo 
las reclamaciones por escrito, duplicado, 
que se estiman oportunas, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente al de las publicaciones de este 
anuncio.

Palma de Mallorca, 23 de septiembre 
de 197B.—El Delegado provincial.—5.847-6.

GERONA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el articu
lo B.° del Decreto 2817/1966, y articulo 10 
del Decreto 2819/1968, ambas de 2o de 
octubre, Se somete a información públi
ca la petición de instalación y declaración 
en .concreto de su utilidad pública de un 
cable subterráneo, 15 KV., de E. T. cami
no del Cementerio cuyas características 
especiales se señalan a continuación.

Peticionario: «Industrias Benet, S. A.*, 
paseo San Juan, número 75, Barcelona.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: Término municipal de San Juan 
de las Abadesas, camino del Cementerio, 
sin número.

Finalidad de la instalación: Mejorar la 
explotación de las centrales hidroeléctri
cas, con la máxima utilización de los re
cursos hidráulicos y mejorar el nivel de 
calidad del servicio.

Características principales:
Cable subterráneo: Origen berras 15 KV., 

S. E. «Heatsa*. Tensión 15 KV. Lingitud, 
56 metros Material, aluminio-plástico da 
70 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora: Tipo: Edificio 
con un transformador de 830 KVA. a 15- 
5/0,380-0 220 KV.

Presupuesto.- 1.815.000 pesetas.
Expediente: 3.52B/7-A.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y formularse al 
mismo tiempo las reclamaciones, por du
plicado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Gerona, 22 de junio de 1978.—El Dele
gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
3.713-D.

LERIDA
Solicitud de autorización administrativa 
de instalación eléctrica v declaración en 

concreto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en el arteu- 
lo 9.0 del Decreto 2817/1968, y articulo 10 
del Decreto 2819/1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a con
tinuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S. A ».

b) Referencia C. 4.191 R. L. T.
c) Finalidad de la instalación: Ampliar 

la red de distribución en A. T. con linea 
a 25 KV. y E. T. 1.172. «Rambla* en 
término municipal de Balaguer.

d) Características principales:
Linea eléctrica:
Origen de la línea-, E- T 1.157, «Doctor 

Fleming* (C. 2.874 R. L. T.).
Final de la linea: E. T. número 1.172, 

•Rambla*.
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Término municipal a que afecta: Bala
guer.

Cruzamientos: Ayuntamiento de Balo- 
guer. viales.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0.106.
Número de circuitos oonductores. Uno 

de 3 por (1 por 95) milímetros cuadrados 
de aluminio. Línea subterránea.

Estación transformadora:
Estación transformadora 1.172, «Ram

bla-.
Emplazamiento: Rambal de Balaguer, 

entre calle Doctor Fleming y San Luis.
Tipo: Interior, un^ transformador de 

400 KVA., de 25/0,38 KV.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado si proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones - que se es
timen oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación le este anuncio citando 
la referencia.

Lérida, 11 de septiembre de 1978.—El 
Delegado provincial, Eduardo Mias Navés. 
3.630-D.

*

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9 ° del Decreto 2817/1968, y artículo 10 
del Decreto 2816/1988, de 20 de octubre, 
se somete a información pública la peti
ción sobre las Instalaciones cuyas carac
terísticas principales se señalan a con- 
nuación:

' a) Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctri
cas del Segre, S. A.-.

bl Referencia: C. 4.197 R. L.
c) Finalidad de la instalación: Atender 

a una demanda de energía eléctrica de 
una mdustri'1. papelera en Balaguer me
diante la instalación de una línea a 
25 KV. a la E. T. «Inpacsa II-.

d) Características principales:

Línea eléctrica:

Origen de la linea. Apoyo número B 
de la linea S. E. «Bombas» a E. T. «Her
manos Campas» (C. 2.888 R. L. T.).

Final de la linea: E. T. «Inpacsa II» 
(H 4.087).

Término municipal a que afecta: Bala
guer,

Cruzamientos: Diputación Provincial de 
Lérida, carretera de Balaguer a Cama- 
rasa por Gerb y Sant Lloren?, punto kilo
métrico 0,487-,' C. T. N. E.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,071.
Número de circuitos y conductores: Uno 

de 3 por 74,37 milímetros cuadrados de 
aluminio-acero.

Apoyos: Metálicos.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación, sita en Canónigo 
Brugulat, 12, Lérida, y formularse, por 
triplicado, las reclamaciones que se esti
men oportunas, en el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio, citando 
la referencia.

Lérida, 13 de septiembre de 1978.—El 
Delegado provincial, Eduardo Mías Navés 
3.829 D.

NAVARRA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 9.» del Decreto 2817/1968, y artículo 
10 del Decreto 2019/1966, ambos de 20 
de octubre, so somete a información pú 
blira la petición de autorización adminis 
trativa, aprobación del proyecto y decla
ración en concreto de su utilidad pública

de una instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionarlo: «Fuerzas Eléctricas de
Navarra S. A.». '

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Muniain de la Solana y Abe- 
rln, en alta y baja tensión.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía a las poblaciones.

d) Características principales: Se for
man dos derivaciones de la linea a 13,2 
KV. Estella-Allo. La de Muniain tendrá 
230 metrgs de longitud, finalizando en 
C. T. Interior 400 KVA. La de Aberin 
tendrá 165 metros y centro de transfor
mación intemperie, de 100 KVA.

e) Procedencia de materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 7.418.068,90 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erlqtoquieta, 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pamplona, 8 de 'septiembre de 1978.—El 
Delegado provincial.—5.814-15.

A los efectos prevenidos en el articu
lo 9.° del Decreto 2817/1966, y artículo 
10 del Decreto 2619/1986, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización adminis
trativa. aprobación de proyecto y decla
ración en concreto de su utilidad pública 
de una instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas principales se señalan a conti
nuación:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de 
Navarra, S. A ».

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Miranda de Arga, paraje 
■Irujón».

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía a cooperativa de Vi
viendas «San Juan».

di Características principales: Linea 
eléctrica a 13,2 KV., derivada de la lla
mada Tafalla-Miranda de Arga, con unos 
500 metros de longitud. Centro de trans- 

' formación interior de 160 KVA.
e) Procedencia de los materiales: Na

cional.
f) Presupuesto: 1.847.319,60 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Erletoquieta, 2, y formularse, al mis
mo tiempo, las reclamaciones, por dupli
cado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio.

Pamplona, 9 de septiembre de 1978.— 
El Delegado provincial.—5.822-15.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
ALBACETE

Jefatura Provincial de I. C. A.

Se somete a información pública en 
cumplimiento del articulo 7.3 del Real De
creto 3829/1977, de 9 de diciembre, que 
regula las industrias agrarias concedien
do un plazo de diez días hábiles para 
presentar alegaciones, extracto de expe
diente de solicitud de perfeccionamiento

de planta embotelladora propiedad de 
Audelino, Fermín y Miguel Cerrión Po- 
quet.

El perfeccionamiento se refiere a:

— Instalación de un tren automático de 
embotellado con:

— Llenadora automática.
— Sistema de taponado y capsulado.
— Etiquetadora.

El presupuesto asciende a 1.132.188 (un 
millón ciento treinta y dos mil ciento 
ochenta y seis) pesetas.

Con esta modificación el rendimiento 
alcanza las 1.500-2.000 botellas hora, sien
do la producción total de 50.000 botellas 
anuales.

Albacete a 21 de septiembre de 1978.— 
El Jefe provincial de I. C. A., José Fer- 
nández-Reyes Molina.—5.875-B.

CIUDAD REAL 

Jefatura I. C. A.

Instalación de Bodega

Expediente: I. A. CR-19/78.
Peticionario: Cooperativa «Nuestra Se

ñora del Carmen».
Industria: Bodega de Elaboración de 

Vino.
Capacidad: 9.472 hectolitros.
Solicitud: Instalación.
Emplazamiento: Almodóvar del Campo.
Se hace pública esta petición para que 

en el plazo de diez días hábiles, a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», los que se consideren afec
tados por la misma, presenten las alega
ciones oportunas ante la Jefatura I. C. A. 
de la Delegación Provincial de Agricul
tura de Ciudad Real, situada en avenida 
de los Mártires, número 31, en esta ca
pital.

Ciudad Real, 28 de septiembre de 1076. 
El -Delegado provincial.—5.796-B.

JAEN

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Instalación de molino de piensos . 
particular

Peticionario: Don Pedro Rubia Hervás.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos particular.
Localidad de emplazamiento Vilches.
Capital: 335.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afeo' 
todos por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, pbr triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén, 29 de septiembre de 1978.— 
EJ Jefe provincial, Roberto Guirado Pé
rez.—5.808-B.

*

Peticionario: Don Juan Angel Carrasco 
Alonso.

Objeto de la petición: Instalación de mo
lino de piensos privado.

Localidad del emplazamiCTitO: Guarro- 
mán.

Capital: 47.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública e9ta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén, 29 de septiembre de 1978 —-El 
Jefe provincial, Roberto Guirado Pé- 
rce.—5 908-B.



Peticionario: Don Cipriano Montiel'Mon- 
tie!.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino particular.

Localidad del emplazamiento: Vilches.
Capital: 245.000 pesetas.
La maquinarla es de producción na-, 

cional.
Sf, haca~pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
rintegrados, dentro del plazo de diez 
dias

Jaén, 20 de septiembre de 1978 —El 
Jefe provincial, Roberto Guirado Pé
rez—5 809-B.

*

Peticionario: Doña Dolores Marín Vela.
Objeto de la petición: Instalar un mo

lino de piensos privado.
Localidad del emplazamiento: Santo 

Tomé.
Capital: 150.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar ante 
esta Jefatura los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado, debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días.

Jaén, 29 de septiembre de 1978.—El 
Jefe provincial, Roberto Guirado Pérez. 
5.807-B.

SEGOVIA

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
de Productos Agrarios

Nueva industria
Peticionario: Don Miguel Arribas Gu

tiérrez.
Localidad: Corral de Ayllón.
Objeto de la petición: Implantar un mo

lino de piensos para uso particular.
Capital: 1.100.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar an
te esta Jefatura Provincial los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, de
bidamente reintegrados, dentro del plazo 
de diez dias.

Segovia, 20 de septiembre de 1978.—El 
Jefe provincial, José Bocos Cantalapie- 
dra—5.757-B.

MINISTERIO
DE COMERCIO Y TURISMO

Dirección General del Consumo 
y de la Disciplina del Mercado

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta a don Agustín Torre
cillas García, en expediente 296/77-B-2, de 
la Dirección General de Consumidores, 

por venta de aceite falto de peso

En virtud de resolución dictada por 
el ilustrlsimo seflor Dlractor gañera! de 
Consumidores con fecha 13 de diciembre 
do 1977 en el expediente número 298/77-B-2 
de! Registro General, correspondiente al 
30 194/77, 30-194-77 y acumulados de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Murcia, ha sido sancionado, con multa 
de 5*X) 000 pesetas don Agustín Torrecillas 
García, vecino de Lorca (Murcia), con 
domicilio en la caiie Campoamcr, núme
ro 10, por venta de aceite falto de peso.

Con focha 17 de mayo de 1978 ha adqui

rido firmeza dicho acuerdo en vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzqda que tenia interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento. de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 14 del Decreto 3832/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid. 18 de agosto de 1978.—El Subdi
rector general (ilegible).

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta a don Fancisco Mon
toya Nieto en el expediente númeo 334/ 
77 de la Dirección General del Consumo 

y Disciplina del Mercado

En virtud de Resolución dictada por 
el Director general de Consumo y Disci
plina del Mercado, con fecha 6 de febrero 
de 1978, en el expediente número 0334/77 
del Registro General, correspondiente al 
04220/77, de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Almería, ha sido san
cionado con multa de setenta mil pesetas 
don Francisco Montoya Nieto, vecino de 
Almería, con domicilio en la calle Mar- 
chales, número 12, por elevación ilegal del 
margen comercial en vino.

Con fecha 2 de agosto de 1878 ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo ®n vía admi
nistrativa al ser desestimado el recurso 
de alzada que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 14 del Decreto 3832/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 12 de septiembre de 1978.—El 
Subdirector general.

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta por el Consejo de 
Ministros a «Boyan, S. L.», en el expe
diente 70/75 del Registro General, por 
envasado y venta de agua mineral no 
potable por turbiedad y de composición 

distinta de la consignada en etiquetas

En virtud de resolución dictada por el 
Consejo de Ministros con fecha 18 de mar
zo de 1978 en el expediente número 70/ 
75 del Registro General, correspondiente 
al 45.142 de la Jefatura Provincial de Co
mercio Interior de Toledo, ha sido sancio
nado con multa de«750.000 pesetas «Boyan, 
Sociedad Limitada», vecino de Navamor- 
cuende (Toledo)', por envasado y venta 
de agua mineral no potable por turbiedad 
y de composición distinta de la consig
nada en etiquetas.

Con fecha 21 de diciembre- de 1077 ha 
adquirido firmeza dioho acuerdo en vía 
administrativa al ser desestimado el re
curso de reposición que tenía interpuesto.

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 14 del Decreto 3832/1974, de 
20 de diciembre.

Madrid, 15 de septiembre de 1978.—El 
Subdirector general (ilegible).

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta en el expediente nú
mero 3/78-B de esta Dirección General 
a don Chandru's Parsotandas Tandon por 

carecer de carteles de precios

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrlsimo señor Director general, con fe
cha 25 de enero de 1978, en el expedien
te número 3/78-B del Registro General, 
correspondiente al número 35548/77 de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Gran Canaria, ha sido sancionado con 
multa de 100.000 pesetas don Chandru’s 
Parsotandas Tandon vecino de Las Pal
mas de Gran Canaria, con domicilio en la 
calle Secretario Artlles, número 80, por 
carecer de carteles de precios.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido

en el articulo 14 del Decreto 3G,¿ .974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, la de septiembre de 1978.— 
P. D., el Subdirector general (ilegible).

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta a «Prem Kakandas 
Sharma» en el expediente de esta Direc
ción General número 314/77-B, por care
cer de carteles de precios en dos estable

cimientos 
En virtud de Resolución dictada por 

el iiustrísimo señor Director general, con 
fecha 0 de diciembre de 1977, en el ex
pediente número 314/77-B del Registro 
General, correspondiente al número 35 342 
y 35.530/77, de la Jefatura Provincial de 
Comercio Interior de Gran Canaria ha 
sido sancionado con multa de 100.000 pe
setas «Prem Kakandas Sharma», con re
sidencia en Las Palmas' de Gran Canaria, 
con domicilio en la calle Luis Morote, nú
mero 4, por carecer de carteles de pre
cios en dos establecimientos.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 14 del Decreto 3832/1974, 
de 20 de diciembre.

Madrid, 18 de septiembre de 1978.— 
P. D, el Subdirector general (ilegible).

Resolución por la que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» de la sanción impuesta a don José 
Antonio Manzano Salguero, interesado en 
el expediente número 27/77, del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Director general de los 
Consumidores, con fecha 4 de marzo de 
1978, pn el expediente número 27/1977, del 
Registro General, correspondiente al 821/ 
75 de la Jefatura Provincial de Comercio 
del Interior de Sevilla, ha sido sancionado 
con multa de cien mil (100.000) pesetas, 
don José Antonio Manzano Salguero, ve
cino df, San José de la Rinconada (Se
villa), con domicilio en calle Menéndez 
Pidal, número, 42, por envasado y venta 
de aceite de Oliva adulterado y carecer de 
la cualidad de envasador.

Con fecha 22 de abril de 1978. ha adqui
rido firmeza dicho acuerdo en via admi
nistrativa.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 14 del Decreto 3832 de 20 de 
diciembre de 1974.

Madrid, 18 de septiembre de 1078.—El 
Subdirector general de la Disciplina del 
Mercado.

Resolución por la que se hace pública 
la sanción impuesta a «Aceites Ampurdán, 
Sociedad Anónima», en el expediente nú
mero 333/77 de la Dirección General del 

Consumo

En virtud de Resolución dictada por 
el ilustrlsimo señor Director general del 
Consumo y Disciplina del Mercado con 
fecha 8 de febrero de 1978 en el expedien
te número 333/77 del Registro General, 
correspondiente al 17175/77 a cargo de la 
Jefatura Provincial de Comercio Interior 
de Gerona, ha sido sancionado con multa 
de 500.000 pesetas «Aceites Ampurdán, So
ciedad Anóñima». vecino de Bañólas, con 
domicilio en la calle Mata, número 18, 
por irregularidades en venta de aceite.

Con fecha 20 de septiembre de 1078 ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en via 
administrativa al ser desestimado el re
curso de alzada que tenia interpuesto.

Lo que ee publica para general conoci
miento. de acuerdo con lo establecido en 
el articulo 14 del Decreto 3832/1074, de 
20 de diciembre.

Madrid, 27 de septiembre de 1978.—El 
Subdirector general (ilegible).



JUN 1 A> SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA

BILb'AO

Admisión de valores a la cotización oficial
(•Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.»l

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades aue le reconocen el Código de Co
mercio y el Reglamento de las Bolsas ha 
acordado admitir a contratación pública, 
cotización oficial e incluirlas en las lis
tas oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa 884,172 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales ca
da una, totalmente desembolsadas, núme
ros 6.841.721 al 7.525.802. con los mismos 
derechos políticos y económicos que las 
de numeración anterior y participan de 
los beneficios sociales a partir del l de 
julio de 1978 títulos que han sido emitidos 
y puestos en circulación por «Hidroeléc
trica del Cantábrico, S. A.*, mediante es
critura pública del 5 de julio de 1976.

El Código que surtirá efecto para esta 
admisión és:

Valor: «Hidroeléctrica del Cantábrico, 
Sociedad Anónima».

Código: B. E. 14.446.001.
Numeración: Del 6.841.721 al 7.525.892.
Lo que se hace público para conoci

miento de los señores Agentes y Entida
des adheridas al nuevo sistema de liqui
dación y compensación (Decreto 1126/ 
1974, de 25 de abril).

Bilbao, 26 de abril de 1978.— El Secre
tario, José María Baldasano.—Visto bue
no.- El Sindico-Presidente, Florentino de 
Lecanda.—5.878-4.

BOLSA DE BARCELONA

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.400.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas, números 
3.000.001 al 4.400.000, emtidas por «Pro
ductos Pirelli, S. A.».

Barcelona, 28 de septiembre de 1078.— 
El Síndico-Presidente.—5.889-18.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 120.000 obligacio
nes al portador de 50.000 pesetas nomi
nales, números i al 120.000, serie 40. emi
tidas mediante escritura de lo de febre
ro de 1978 por «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima» (HIDROLA).

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Síndico-Presidente.—5.868-16.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 262.500 acciones 
nominativas, de 1.000 pesetas, números 
525.001 al 787.500, emitidas por «Banca 
Jover, S. A.».

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Síndico-Presidente.—5.887-18.

•

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 10.000 acciones 
al portador, de 1.000 pesetas, números 
400.001 al 410.000, emitidas por «Unidad 
Hermética, S. A.».

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Sindico-Presidente —5.866-18.

*

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 20.000 obligacio
nes al portador, de 50.000 pesetas nomi
nales cada una, números l al 20.000, emi
tidas mediante escritura de 10 de marzo 
de 1977 por la Compañía «Firestone His- 
pania. S. A.».

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Síndico-Presidente.—5.865-16.

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 10.000 accionés 
al portador, de 5.000 pesetas, serie A, 
números 1 al 10.000, y 1.100.000 acciones 
al portador, de 500 pesetas, números 1 
al 1.100.000, serie B, todas ellas emtidas 
por «Industrias Casacuberta, S. A.».

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Síndico-Presidente.—5.864-10.

•

Ha sido acordada la inclusión en las 
cotizaciones oficiales de 1.314 acciones or
dinarias al portador, de 500 pesetas, nú
meros 8.603.909 al 8:805.282, emitidas por 
«Catalana de Gas y Electricidad, S. A.».

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Sindico-Presidente.—5.883-18.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Francisco Gaspar Tabernero ha 
causado baja en este Colegio a petición 
propia.

Lo que se pone en conocimiento del 
público para que en el plazo de tres me
ses puedan producir reclamaciones contra 
la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 25 de septiembre de 1978.—El 
Presidente. Jaime Lui9 Quirós Quin
tana.— 11.243-C. ' ,

BANCO DE VIZCAYA

Cuentas en metálico a prescribir durante 
el año 1079. correspondientes a la provin
cia de Vizcaya, para ingresar en Hacien
da en el primer trimestre del año 1980, 
si no se haoe uso de dominio de las 
mismas, y considerarse en calidad de 

abandono

Amorebieta.- Francisco Cenarruzabeitia 
Zárate, 300,15; José María Delicado del 
Valle, 282,00; Pedro Ealo Barrenechea, 
283 31; Vicente Ellacuria Barrenechea, 
202,07; Juan María Gallastegui Garro, 
222,37; Emilio Lazpita Bilbao, 887,03; Ro
sa Elena Llabres Grau, 2.982,22; Joaquín 
Morales Echevarría, 299,98; Julián Petra- 
landa Recalde, 487,74; «Transportes Afa», 
338,98; José María Garitaonaindia Aram- 
barri, 572,08; Teodoro Mugarza Echano, 
345,90; María Astoreca Garamendi, 832,10; 
Juan Cruz Echeguibel Cenicacelaya, 
242,02; María Begoña Zarza Uranga, 
4.912,58; María Antonia Zarza Uranga, 
1.065,54; Ceferino Agorría Urrutia, 970,42; 
Ignacio Jáuregui Iza, 2.102,01; Félix Ealo 
Barranechea, 1.282,98.

Amurrio: Joaquín Landaluce Zubiaga, 
859,01; Junta Administrativa de «Oceca», 
255,87; Francisco Aldama Ugarte, 473,37.

Baracaldo: Agustín y Francisco Beitia, 
480,32; Andrés García García, 211,33; Ro
sario Ibarra Landeta, 370,45; José A. Re- 
nedo Fornos, 231,52; Jesús Rodríguez Bou- 
za, 1.809,93; María Carmen Olabarrieta 
Acha, 709,88; Antonio Ochoa Fernández 
de Aranguiz. 213,02; Eugenio Mayor Ji
ménez, 269,99; Fermín Maza Ortega, 
838.52; Andrés Arana Sánchez, 234,05.

Bermeo: Félix Borde Barrueta, 320,03; 
Gregoria Oar-Arteta Goitia-Echevarría, 
354,01; Carmen Ureta Lotina, 253,38; SI1- 
verio, Germán, Francisco y Avelina Goi- 
tia, 337,49.

Bilbao-000: Andresa Larizgoitia Ipiña- 
zar, 491; Eusebio Izaguirre Irure, 1.804.48; 
Eusebio Izaguirre Irure, 4.490; Francisco 
Gómez Trueba. 490; Aurelio Lazaga Mo
nasterio, 377,96; Lidia Larrainzar Galdea- 
no, 271,20; Carmen González de la Peña, 
2.271; Andresa Arteche Echevarría, 
484,80; Senén Garras Francos, 944,20; Ma
ría Zulueta Alday, 445,85; Juliana Ben- 
goa Berilo, 331,89; Andrés Almarza Aran- 
guren, 990,80; Escolástica Río Urruticoe- 
chea, 455,80; María Begoña Fradua Am- 
parán, 281,75; Antonio Llana Piñera, 
708,50; Hermanos Valle Menchola, 1,817;

Vicente Mendizábal Zugasti, 328,70; Jesús 
Garma Cardo, 205,50; Miguel Alcalá Ma- 
drazo, 1.441,05; Eduardo Aladre, 892,50; 
Luis Barrenechea Pil, 702,90; Jaime Bus- 
tinza Larrea, 435; Juan Luis Eguiguren 
Uriondo, 202,50; Bibiano Garay Arraden- 
de, 225-, Jesús García Lozano, 297; José 
María Jáuregui Pinto, 380,10; Jenaro Lan- 
da Ibarra, 500; José Ramón Mendizábal 
Mondragón, 495; Javier Ordónez Vidau- 
rrazaga, 803,80; Guillermo Sanz Torrter, 
410,85; «Société del Metaux de Strasbur- 
go», 10.081,14.

Bilbao-086: José Luis Alonso Sáenz, 
275,48; Víctor Alvarez Palacio, 300,89; Jo
sé María Concejo Alvarez, 204,90; Juan 
Jesús Fernández Montáns, 2.900,38; Pablo 
Fernández de Nograro, 2.851,20; Begoña 
Jáuregui Bilbao, 1.921,82; Pedro Murgui 
Galdeano, 225,08; Basilia Olascoaga 
Urrestarazu, 1.100,92; Visitación Regue
ra!, viuda de Munsuri, 813,04; Domingo 
Roraeche Basalduna, 234,81; Milagros San 
Pelayo Gil, 521,74; Jesús Saracibar Gar
cía, 206,84; «Unimex, Unión Exportadora 
e Importadora», 858,58; Pantzeska Due 
Laorden, 368,49; Cayetano Latatu Urqui- 
jo, 248.97; Ladislao Martínez Diez, 234,38; 
Juana Ibarra Belteán, 876,54; Remigia 
Cortina Lasan, 8.320,13; Darlo Ildefonso 
Lafuente, 4.387,48; Purificación Anasagas- 
ti, 242.64; Francisco Yarza Beraza, 
1.129,13; Antonio Ferrero Hervella, 435,18; 
Francisco Olarra Rodríguez, 500,80; José 
García Uriarte, ~ 578,71; María Asunción 
Parra Fernández, 214,94.

Bilbao-087: Amalia Altuna L o u b e t. 
263,98; María Asunción Artiach Guerrero, 
341,80; Pablo Basterra Ichaso, 235,94; Ig
nacio Canales Astorquiza, 357,93; «Comer
cial Puig Vila, S. A.», 288,50; Com. Pro- 
Tepl. Inmac. Concepción, 202,94; Copro
pietarios Hdo, de Amézaga, 26.257,34; Cor. 
Vir. Begoña Cruz Zord., 551,44; Gregorio 
Echevarría Olascoaga, 417,30; Pedro 
Elias Martínez, 274,04; Heliodoro Elorrie- 
ta Lequerica. 416,78; Angel Erecacho Gil, 
337,25; Pedro Luis Ferrer Pons, 870,13; 
Gerardo García Vicuña Ugarte, 1.175,25; 
Dominga Izaguirre Landa, 1.660,01; Sa
turnino Moreno Canterino, 322,17; Juan 
Onzain Achutegui, 242,82; A. M. y Luis 
Ozamiz Alvarez, 478,34; Patronato Obrero 
Pío X, 530,48; Antonio Perera San Mi
guel, 341,55; J. M. Perera Valí-Llorera, 
364,57; «Rofrío, S. A.», 390,41; Luis Saiz 
de Medrano, 325,38; María Subiñas Agui- 
nagalde, 461,93; Manuel Vela Arámbarri, 
408,10.

Bilbao-088: Melchor Acha Ugarte, 244,52; 
Ana Aguirre de la Torre, 553,70; Juan 
Aguirrezabal Lasa, 258,47; Ceferino Agui- 
rrezabalaga Bilbao, 1.503,88; Antonio Altu
na Iza, 271,74; María Dolores Amorror- 
tu Larrinaga, 507,85; Pedro Amorror- 
tu Larrinaga, 301,36; Ezequiel Arrizalaga 
Arrizabalaga, 693; .Pedro Arrizubieta Cor
ta, 210,10; Gloria Azcuenaga Zarandona, 
281,76; Eudaldo José Baranda Maruri, 
4.862,24; Benito Barrenechea Olavarri, 
874,31; Alejandro Barrueta y Sara Escri
bano. 948,82; José Basaldua Ibarreche, 
670,38; Fidel Bengoa Azcunaga, 465,08; 
Francisco Bengoechea Atucha, 1.180,77; 
José R. Berasategui Goicoechea, 18.037,83; 
José M. Berriatua Onaindia, 514,33; Elisa 
Arce Ateca, 1.133,08; María Bilbao Ola- 
barri, 4 544.B5; Piedad Bilbao Recacoe- 
chea, 425,40; Estanislao Bustinza Lacue, 
748,32; Alberto Campo Ortiz, 353,71; Jua
na Campo Bravo, 551,52; José Cirión 
Llantada. 1.515,13; Antonio Codesal Par
do, 903,88; Luciano Charterina Pujana, 
208.83; Pedro Chávarri Revilla, 248,14; 
Pedro Diego Gómez, 250,10; Tomás Eche- 
varrieta Videche, 308,54; Isabel Elosua 
Palacio, 0.030,34;

Miguel Elosua Palacio, 4.728,30; Ma
ría Paz Paño Ayo, 4.898,05; José Mi- 
güel Gancedo Gorbca, 1.430,38; Tomás Gan- 
goiti Achutegui, 1.330,98; José Luis 
Gavica-Aldecoa Zabaía, 213,08; Salustiano 
Gómez Umaran, 239,60; Miguel Gorospe 
Amorebieta, 342,49; Manuel Coya Paga-



zaurtundua, 2.177,75; María Socorro Gu
tiérrez Senarriaga, 749,20; Ismael Icaza 
Atucha, 330,97; Serafín Incera Abella, 
241,04; María Rosario Inchaurbe Olava- 
rría, 299,03; Florentino Iturbe Eguiraun, 
1.203,80; José Iturbe Goicoechea, 1.728.92; 
Agustina Iza Arriortua, 313,30; Norberto 
Lámbarri López, 1.847,33; Juliana Lanas 
López, 1.598,82; Juana Benda Bárcena, 
229,79; Domingo Larrabide Gorostiaga, 
298.08; Ramón Laucirica Arruza, 336,41; 
María Luisa Lecumberri ¡barra, 1.724,58; 
Modesta Magunacelaya Muniategui, 
1.837,73; Josefa Miñaur Miñaur, 410,65; 
Valentín Mollinedo Ahedo, 480,18; Carlos 
Núñez Casal, 201,85; Alejandro Ochoa Re
tana y Zorrilla, 229,51; Francisco Orozco 
Santamaría, 18.293,82; Dolores Pelayo Ex
pósito, 1.240,84; Esteban Pérez Rico, 1.470; 
Martina Pérez Urríolabeitia, 633,16; Ana 
Rey Antuñano, 884,01; Rufino Rivero Ce
rro, 385,56;

Pedro María y José Ruiz Mendoza, 
803,86; Miguel Sema Prado, 806,67; Juan 
Ugalde Aguirrebengoa, 2.292,68; Antonio 
Uriarte Barroeta, 857,81; Julián Uríbe 
Cortabarría, 287,87-, Cándida Urteaga Go- 
rostiaga, 717,44; Eugenio Yarritu, 449,98; 
Hermenegildo Zabala Aguirre, 698,11-, 
Justo Zabala Urquijo, 881,99; María Za
bala Eizaguirre, 18.103,58; Angel Zuazo 
Gorostola, 632,34-, Encamación Zuluaga y 
Vega, 2.384,02; Ladislao Abascal Corte, 
316,78; Benito Abechuco Landaluce, 222,82; 
Jesusa Aberasturi Garteiz, 269,23; Pru
dencio Alday Axpe, 2.413,79; Eugenio AI- 
decoa Gallano, 385,43; Juan A. Ansuate- 
gui Aslain, 2.520,39; Carmen Arbulu Ar
teche, 483,05; María Juana Arroitia Ber- 
naola, 1.078,24; Andrés Arteche Uriarte, 
1.139,48; Eduardo María Aspiazu Expósi
to, 778,28; Angel Astigarraga Urquijo, 
270,43; José A. Astigarraga Urquijo, 
216,11; Rufino Aurteneche Abásolo, 318,52; 
Alejandro Beascoechea Mardaras, 
1.925,28-, Juan Bilbao Bilbao, 215,14; Juan 
Bilbao Recacoechea, 288,98; María Cruz 
Bilbao Sánchez, 598,15; María Delia Char- 
te Rivacoba, 283,54-, Com. de MM. Con- 
cepcionistas de Isasi, 1.880,47; Juan Gar
cía de Cortázar Lazcano, 435,91-, Mary E. 
Cronin, 827; Natividad Díaz Talledo, 
425,34; Carmelo F. Echeandla Zárraga, 
294,24; Rosa Echevarría Fernández, 
468.46; María Ellacuría Barrenechea, 
280,25; Víctor Elorza Sainz, 242,17; José 
Fernández González, 773; Antonio García 
y Severina Gov&ntes, 3.078,89; Félix Gar
cía Recio, 203,27; José María Golrl Mea- 
be, 540,57;

Bilbao-088: Fidel González Pérez, 267,61; 
Silvestre Guecho Expósito, 1.595,87; Mar
tina Higuera Llórente, 703,44; Vicente IbA- 
ftez y Primitivo Uriarte, 514,94; Ignacio 
Ibarreche Goiri, 211.24; Tomás Ibarreche 
Sangroniz, 6.816,92; Ignacio Ibarzábal Zu- 
bizarreta, 370,08; José Icuza Atucha, 
718,37; Higinio Ispizua Elord:, 840,84; Ma
ría Lacabe Unzaga, 400,22; Bernarda La- 
rizgoiti Urraza, 326,15; Ignacio Larrauri 
Elguezabal, 2.128,51; Eustaquia Lecanda 
Goicoechea, 280,11; María López Arco 
y Cecilio de la Haza, 1.275,79; José Lla- 
guno L1 a g u n o, 488,01; Juan Marqul- 
na Martínez, 14.040,89-, Mateo Maza 
Martínez, 487,44; Lorenzo Ocerin Eche
varría, 1.835,57; Domingo Olavarri Barre- 
nechea, 343,16; Magdalena Olavarri Ben- 
goa, 274,81; Julia y Carmen Olavarría 
Lazcano, 303,97; Matias y Angeles Olava
rría Lazcano, 318,19; Covadonga O’Shea 
Artiflano, 410,87; Félix Pérez Arnaiz, 
4.085,56; María Soledad Peraas Roig, 
380.89;

Félix Pinedo López, 288,73; María de la 
Fe Ramírez Castaños, 4.228,91-, Josefina 
Rodríguez Pardo, 501,29; Juan Salcedo 
Arechaga, 282,45; Juan Sarachaga Saiz- 
Aja, 1.069,40; Juan Solaguren Aguirre, 
1.013,54; Mercedes Terreros -Vivan- 
co, 258,82; Julio Torrecilla Redln, 255,88; 
Manuel Ugarriza Arana, 466,77; Ru
fino Ugarteche Urtiaga. 1.375,40; Mar
garita Uriaguereca Urrutia, 299,98; Gre

gorio Urraza Urruticoechea, 3.603,80; 
Santiago Urrutia Echevarría, 9.787,51; 
Concepción' Vicarregui Ayesta, 277,58; 
Asunción Villa Carranza, 252,63; Ponciano 
Zabala Oleaga, 2.558 36; Plácido Zubiaur 
Mota, 248,88; Eladio Zárate Arteche, 
251,33; Francisco Abásolo Larrina- 
ga; 226,84; María Amezaga Zuazo. 587,55; 
Damiana Artiñano Eguileor, 440,78;

Cipriano Barrutia Uriarte, 2.131,34; Ru
fina Cabezón S. de Jubera, 883,60; Can
teras Oya, 1.110,84; herederos de H. Díaz 
Schmita, 487,57; Manuel Elorza Rubín, 
273,26; Francisco Ezcurra Rolín, 1.249,57; 
Juan García Saiz, 366,39; María Goicoe- 
rroeta Valdés, 218,22; Encamación Gómez 
Abascal, 632,61; Marcelino Gorbeña Le- 
jarza, 664,15; Santiago Hernando Gutié
rrez, 384,88; Florentino Iceta Zubiaur,
I. 312,22; Víctor María Larrea Aldecoa, 
307.74-, Enrique Mac-Lennan Marmolejo, 
285,53; Pascual Madariaga S a g a r n a, 
886,28; Gregorio Matías Martin, 325,58; 
Eusebio Mendizábal Atucha, 224,89; Víc
tor de Miguel García, 225,21; Filomena 
Onaindía Arteche, 435,33; Juan A. Ormae- 
chea Larrínaga, 288,46; Damián Ortega 
Barriuso, 3.582.13; Saturnino Oteóla Udae- 
ta, 466,53; Angel Pérez Leza, 2.657,59; Ma
nuel Pérez Saborido, 327,03; Ignacio Uría 
Loyola, 395,61.

Deusto: Luis Alvarez Conde, 579,59; Jo
sé Luis Ares de la Cotera, 381,02; Félix 
Calcerrada Fernández Bravo, 224,44; 
Eleuteria Garay Gárate, 2.611,75; Hom
bres de Acción Católica S. Pablo, 242,81; 
Miguel Ortiz Reino, 546,66; José Luis San 
Nicolás Bárcena, 684,05.

Durango: Macario Mallavia, 712,58; Ga
briel Fetite Moya, 285,01; Martina Landa- 
zabal, 447,87; Francisco Berrojalbiz Astb- 
biza, 218,17; Jacinto Sabarte Ariño, 247,43; 
Gregorio Aldasoro Echevarría, 207,77; 
Luis Aguirrebeitia Alberdí, 1.146,82; Ma
tea Urríolabeitia Juarístl, 9.644,83.

Elorrio; Eugenia Madinabeltla,
II. 350,19; Lorenzo Irazábal Arando, 
373,22; Victoria Azcárate Arando, 248,74.

Ercilla; Marcel Pal Milox, 509,16; «Tu
bos Zorroza, S. A.». 3.034,25.

Galdácano; José Orteche Arestl, 246,58; 
Toribio jarana y Agueda Ereño, 870,43.

Galdácano; José Arteche Aresti, 249,58; 
Críspulo San Román, 530,47; Lucas San- 
turde, 531,02; José María Ramos, 330,16.

Gregorio Balparda: Miguel Fernández, 
272,69; Máximo Mardones Zárate, 204,33,- 
Juana Juaristi Villanueva, 338,84; Gloria 
Izquierdo Sanpedro, 848,25.

Guemica: Juan Bautista Arrospide, 
982,23; María Azpiroz, 885,36; Francisco 
Bilbao, 1.380,53; Victoria Erauzquin Eche
varría, 327,51; Nicomedes Gavióla, ¿50,22; 
Antonio Mendezona, 2.158,74; José Muti- 
los, 729,82; Antonio Olaeta Undabairena, 
2.648,23; María Concepción Uriarte Chlra- 
pozu, 606,77; Trinidad Olaeta. 2.552,82; 
Juan Otazua, 1.182; Javier Rlvada, 
1.632,73; Victoriano Uribarrena y Cía., 
232,58; Bernardino Uribe Ruiz, 478,52; Ju
lián Uríbe Gondra, 630,93; Domingo Leco- 
na Ardanza, 215,70; Juan A. Goenaga 
Ruiz de Azua, 322,23; Domingo Mendlola 
Loroño, 278,07; Juan Zarrabe Irueta, 
218,16; Manuel Aranguena Lamlquis, 
203,04; Andrés Idoyaga Bilbao, 477,18; 
María. Paz Olabarriaga Olabarriaga, 
418,71; Gerardo Arana Egula y Petra 
Eguia, 414,97; Tomás Abadía Beotegul, 
209.62; Eugenio Guarrochena Otazua, 288; 
Onofre Casares Oyal, 218,85; María Con
cepción Mingo Brandlca, 299,68.

Lequeitio.- Juan B. Baralnca y Eugenia 
Achaval, 2.659,49; Raimundo Iturraspe y 
Albina Goicoechea, 2.882,53; José Juarístl 
Ugarteburu, 392.51; Pedro Murelaga Reto- 
laza, 224,31-, María José Cortés Muñoz, 
358,11; Santos Erqulaga Cor tabit ar
te, 266,72; Policarpo e Ignacla Laucirica 
Gabiola, 892,87.

Llodlo: Margarita O t a o 1 a Urquijo, 
1.594.22; Gregorio Arbide Azcueta, 990.94; 
Ignacio Salazar Solazar, 2,597,20; Isidoro 
Amirola A mi rola, 790,87; Isabel Orueta

Retes. 1.887,19; Angel Letona r-erc-a. 
616,16; María Luisa Laresgoiti Soluun, 
242,18; Javier Zaballa Mendívil, 1 081 58; 
Ricardo Isusi Echevarría, 227,29; Rin, :n 
Gastaca Arregui, 330,55; Fernando Re
vuelta Belandia, 301,85; Javier Arbide 
Ibarreche, 5.084,82; María Teresa Arbide 
Ibarreche, 5.084,82.

Munguía: Francisca Elortegui Goirice- 
laya, 231,58* «Sociedad de Seguros Mutuos 
de Achuri», 2.737,21; María Camiruaga 
Unibaso, 278,65; José Izurieta Beldarrmn, 
1.323,05; Domingo Garay Bilbao, 229.09; 
Hilario Legarreta Bilbao, 742,22; Jesús 
Jaureguizar Elorriaga, 371,12; Damián 
Goitia Villalabeitia, 510,06; Domingo Ota- 
zua Urrutia, 898,15; Anastasio Elguezabal 
Marcaida, 1.358,77; Cándido Aguirre 
230,1C.

Musques: Fausto Fernández, 837.98; 
Martin Landeta, 800,68; Iglesia Larriaga- 
da, 231,27; Antonio Lechuga, 564,74; Fran
cisco Ortueta, 2.204,83.

Ondárroa: Domingo E1 u Eizaguirre, 
214,73; Domingo Bermeosolo Acarregui, 
738,15; Eizaguirre y Cia., 802,48; Lucía 
Gárate, 234,82.

Orduña: Justiniana Aguinaco S o j o, 
285,60; José Arbaizagoitia Ay estarán, 
540,38.

Ortuella; José María Madro Ortega, 
287,91; María Ramal Atienza, 231,54; Her
menegildo Nazábal, 1.028,03; Primitiva 
Alonso, 228,58.

Plencia: Pilar Amezaga Sendagorta; 
842,51; Filomena Guemica Ania, 2.018.06; 
Manuela Abad Martínez, 233,72; Manuel 
Beitia Uribarri, 295,65; Andrés Urrutia Li- 
baro, 34.583,48; Trinidad Acha Chertu, 
1.104,06; María Ezpeleta Achútegui, 271,70; 
Valentín Garaizar, 435,04.

Portal de Zamudio: Eustaquio Egusqul- 
zaga Aldecoa, 203,74; Javier Garay Go- 
rroño, 256,86; Elena Pildain Sierra, 
355,04; Femando Sáenz Tiriz, 210,85; Pa
blo Vizcargüenaga Basaldua, 306,11; Víc
tor Marín Labarga, 212,97; Sarita Basa
ras Montalván, 224,69; Fernando Uria Ro
dríguez, 618,10; Gabriel Abásolo Ibarron- 
do. 208.

Portugalete: Simona Tellitu Echevarría, 
210,97; Elisa Uruburu del Castaño, 1,088; 
Rosa Idlondo Hornes, 512,47; Santiago 
Aizpurua Mugarra, 636,24; Aurora Madero 
Verano, 804,26; Felisa, Osaba Landera, 
215,12; Juan Illarram e n d 1 Ugarriza, 
1.513,71; Santiago Echevarría Guinea, 
2.601,19; Eugenio Uriarte Uriarte, 338,93; 
Eloy García Romero, 382,08; Alfredo Sie
rra Fernández, 235,87; Marcelino Calle 
Méndez, 384,52; Emiliano Santos Torca, 
1.769,14; Felisa Lámbarri Gutiérrez, 
454,19; Jaime Ochoa y Antolín Verde, 
809,28-, Rita Suárez Berri, 615,34; Jesús 
Bega Austin, 245,32.

Santurce: «La Fraternidad Ortuellana», 
14.708,21; Bolsa del Trabajo de Santurce, 
4.667,48; Goiz, 798,45; Juan Ureta y Víc
tor Camino, 844,61; Celia Ortiz Valencia, 
304,45-, Apdrés Lopategui Ostolaza. 297,80.

Valmaseda: Emilia Ibargüeii Zamanillo,
I. 560,7; Manuel Angulo Zaballa 5.049,54; 
Margarita San Martín Aguirre, 910,84: Vi
centa Fernández Gutiérrez, 782,02; Ma
nuel Machón Sáez, 275,75-, Claudio Uriarte 
Olaechea, 367,86; Hipólito Unzaga López, 
219,82; Emilio Ortiz Hierro, 910,74-, Regi
na Valle Ahedo, 457,89; Gregorio Mazón 
Orive, 776,88.

Zabalburu: Ciríaco Pascual Rodríguez, 
200,33; Ricardo Iñarrltu Ortiz, 474,91;’ 
Marcelino García Carrillo, 298,24; Angel 
Sáez Diez Sáenz, 226,91; Carmen Graña 
López, 817,18; Eugenia García Fernández, 
891,59; Ramón Losada García, 289,13; Cel- 
sa Nogueiras. Fernández, 382.51.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—
II. 211-C.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

Se hace público el extravío de los res
guardos dé valores siguientes: 30 accio
nes del Banco de Fomento, números



8.387.095 al 8.387.124;' 400 acciones del 
Banco de Fomento, números 8.303.183 al 
8.303.562.

De no presentarse reclamación legítima 
en el plazo de treinta días desde la fecha 
de publicación de este anuncio, quedarán 
anulados dichos resguardos y el Banco 
procederá a extender, los correspondientes 
duplicados, quedando exento de toda ulte
rior responsabilidad.

Madrid, 25 de septiembre de 1078.—El 
Secretario general.—5.790-12.

BANCO DE FOMENTO, S. A.

De acuerdo con lo establecido en la 
Orden do 24 de abril de 1989, artículo 5.°, 
Se hace público que por el titular de los 
certificados de depósito 6erie «A», núme
ros 8.012, 8.013 y 6.014, expedidos por 
este Banco con fecha 11 de enero de 1977, 
se ha dado aviso de que dichos certifica
dos han sido extraviados.

Se advierte que de no presentarse re
clamación legítima, una vez transcurrido 
un mes desde la publicación del presente 
anuncio, el Banco expedirá un duplicado 
a favor del citado titular, a los efectos 
que determina el precepto indicado más 
arriba.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El 
Secretario general.—5.623-12.

BANCO RURAL Y MEDITERRANEO 

Segundo dividendo pasivo

Se recuerda a todos los señores accio
nistas que la Junta general extraordinaria 
de este Banco, celebrada el 17 de mayo 
pasado, acordó la ampliación del capital 
social y el desembolso del mismo en dos 
plazos, publicado en el -Boletín Oficial 
del Estado» número 134,. de fecha 8 de 
junio último, y en la Prensa diaria.

El segundo y último ,dividendo pasivo 
del 75 por 100 del valor nominal, es decir, 
375 pesetas por acción, correspondiente 
a la serle B, números 1.478.145 al 
2.952.288, ambos inclusive, emisión de ju
lio de 1978, deberá desembolsarse durante 
todo el mes de octubre corriente, y podrá 
efectuarse en cualquier oficina del «Ban
co Rural y Mediterráneo S. A.», disfru
tando de los beneficios sociales a partir 
de 1 de noviembre próximo.

Madrid, i de octubre de 1978.—Julio 
Nieves Borrego, Presidente del Consejo 
de Administración.—11.266-C.

LA VIRGEN DE L09 REYES, S. A.

SEVILLA

Junta general ordinaria

En cumplimiento del artículo 19 de los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta 
general ordinaria de accionistas, en el 
domicilio social, carretera Servilla-Málaga, 
kilómetro 7,400, de Sevilla, el próximo ala 
30 de octubre 1978, a las cinco de la 
tarde, en primera convocatoria y en su 
caso, el día 31, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el siguiente or
den del día:

1. Lectura de la última acta de la 
Junta general ordinaria

2. Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de resultados del 
ejercicio 1977-78, gestión en el mismo del 
Consejo de Administración y aplicación 
de resultados.

3. Renovación del Consejo de Adminis
tración en la forma prevista en les Es
tatutos.

4. Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1978-79.

5. Ruegos y preguntas.

Sevilla, 3 de octubre de 1978.—El Pre
sidente, Asunción .Jiménez Cuevas.—El 
Secretario, Teresa González Jiménez.— 
3.748-D.

ADMINISTRACIONES MOBILIARIAS, S. A. 
(AMOSA)

Balance de situación al 31 de diciembre de 1977

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1977

Relación de valores que integran la Cartera al 31 de diciembre de 1977

Inversiones superiores al 5 por 100

Madrid, 30 de junio de 1978.—El Presidente del Consejo de Administración.— 
11.287-C.

CONSTRUCCIONES TYR, S. A.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad «Construcciones 
Tyr, S. A.», anuncia la celebración de 
la Junta general extraordinaria de la mis
ma para el próximo día 31 de octubre, 
a las veinte horas en primera convoca
toria, y en segunda, si procediere, a la 
misma hora .del día siguiente, en al domi
cilio social de la calle General Sanjurjo. 
número 15, S.° derecha, de San Lorenzo 
de El Escorial. En ella se tratarán los 
temas incluidos en el siguiente

Orden del día

Punto único: Disolución y liquidación de 
la Sociedad «Construcciones Tyr, S. A.».

¡Madrid, 15 de septiembre de 1978.—Teo
doro Santamaría García.—11.344-C. .

UNION EUROPEA DE CONSTRUCCION, 
SOCIEDAD ANONIMA

Reducción de capital

La Junta general ordinaria-de esta So
ciedad, celebrada, con el carácter de Jun
ta universal, el '(a 28 de junio de 1978. 
adoptó por unanimidad el acuerdo de re
ducir su capital social en 2.500.000 pese- 
tás, dolándolo cifrado para lo sucesivo 
en 22.500.000 pesetas, mediante reembol
so y subsiguiente amortización de las

5.000 acciones de 500 pesetas de valor 
nominal cada una, números 38.726 al 
43.725, ambos inclusive; lo que se pone 
en conocimiento a los efectos que pre
viene el articulo 98 de la Ley de Socie
dades Anónimas.

Madrid, 29 de septiembre de 1978.—Ber
nardo de la Calle, Secretario del Consejo 
de Administración de «Uneco».—5.855-8.

y 3.* 10-10-1978

AMICIA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de la Sociedad a la Junta general extra
ordinaria, que se celebrará en primera 
convocatoria, en el domicilio social, el 
día 31 de octubre próximo, y hora de 
las doce, y en su caso, en segunda con
vocatoria, el día 2 de noviembre próximo, 
a la misma hora y lugar, bajo el siguien
te orden del día:

Unico: Propuesta de disolución de la 
Sociedad y, en su caso, nombramiento 
de liquidador.

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Consejo de Administración.—11.349-C.

CEFERINO RODRIGUEZ E HUOS, S. A.

CIUDAD RODRIGO (SALAMANCA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a loa señores accionis
tas a Junta general ordinaria, que tendrá



lugar el día 28 de octubre de 1878, a 
las dieciséis horas, en su domicilio social, 
paseo de la Estación, sin número, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Consideraciones sobre el acta an
terior.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias del ejercicio 1877^78.

3. ° Nombramiento de censores de 
cuentas para el ejercicio de 1878-78.

4. ° Ruegos y preguntas.
Ciudad Rodrigo. 2 de octubre de 1978.— 

3.747-D.

AUTOPISTA DE ENLACE,
CONCESIONARIA ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA
Plaza de Gala Placidla, 1 y 3

Se comunica a los señores obligacionis
tas de esta Sociedad, emisión 15 de oc
tubre de 1876, que el pago del cupón se
mestral número 4 se efectuará a razón 
de 437,50 pesetas liquidas por cupón a 
partir del dia 15 de octubre do 1878, en 
la Caja de la Sociedad y en la Confede
ración Española de Cajas do Ahorros.

Barcelona, 20 de septiembre de 1878.— 
Jorge Masiá Mas-Bagá, Consejero Delega
do— 5.855-8.

GRES DE NULES, S. A.
NULES (CASTELLON)

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas para celebrar 
Junta general extraordinaria, en el do
micilio social (carretera Valencia-Barce- 
lona, Km. 44,3), el próximo dia 26 de oc
tubre, a las diecisiete horas treinta mi
nutos, en primera convocatoria, o para 
el dia 27 de octubre, a igual hora, en 
segunda convocatoria,- con sujeción al si
guiente orden del dia: (

1. ° Autorización al Consejo de Admi
nistración para nueva ampliación del ca
pital social.

2. ” Renovación parcial del Consejo.
3. ° Modificación del artículo 8 de los 

Estatutos sociales.
4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación, si .procede, del acta de 

la propia Junta.
Nules (Castellón), 28 de septiembre de 

1878. — El Consejo de Administración.— 
5.834-8

CERAMICA DEL LOURO, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

El Consejo de Administración" de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria, que 
se celebrará el próximo • i 27 de octu
bre, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y en segunda, si fuera ne
cesario, el dia siguiente y a la misma ho
ra, en el domicilio social sito en el polí
gono industrial «Las Gándaras», en Atios 
Porriño (Pontevedra), para tratar del si
guiente

Orden del día
1. ” Lectura y aprobación, si procede, 

del acta anterior.
2. ° Modificación del artículo 35, párra

fo segundo, de los Estatuos sociales.
3. " Ruegos y preguntas.
Porriño, 6 de octubre de 1978.—El Con

sejo de Administración.—5.953-8.

NITRATO DE CHILE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or

dinaria, que se celebrará el domicilio 
social (paseo de Calvo Sotelo, 23, bajo 
izquierda), el martes, día 28 de noviembre 
de 1978, a las doce horas, con el siguien- 
ordcn del dia:

1. a Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuenta de Pérdidas y Ga
nancias correspondiente al ejercicio 1977- 
1078.

2. ° Nombramieni de Consejeros.
3. ° Designación de accionistas censores 

, 3 cuentas para el ejercicio 1078-70.
4. “ Aprobación del acta c'.e la Junta.
So recuerda a los señores accionistas 

lo preceptuado en los artículos 14 y 15 de 
los Estatutos sociales, advirtiendo que el 
depósito de las acciones deberá efectuarse 
en el domicilio social o en el Banco de 
Londres y América del Sur Ltdo., antes 
del 11 de noviembre de 1978.

Se advierte también que en caso de 
que, por insuficiencia de número, la Jun
ta no pudiera reunirse en primera con
vocatoria se hará en segunda, a las doce 
horas del miércoles, 29 de noviembre de 
1978, en el domicilio social.

Madrid, 3 de octubre de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Raúl Aguirre Aguirre.—5.952-8.

HEREDEROS DE RAMON MUGICA. S. A.

.Convoca a sus señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 28 de octubre de 1978, á las doce 
horas, en el domicilio social, calle Caste- 
116, número 72, primero izquierda, de 
Madrid, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar v hora del día 30 de oc
tubre de 1978, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día
1. a Aprobación, si procede, del acta de 

la Junta general ordinaria anterior.
2. a Examen y e robación, en su caso, 

de la Memoria, hrlance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1877-1878.

3. ' Nombramiento de censores de cuen
tas e interventores de actas.

4. ° Ruegos y preguntas.
Se recuerda a los señores accionistas lo 

preceptuado en el articulo 15 de los Es
tatutos sociales en relación con el dere
cho de asistencia a la Junta.

Madrid, 3 de-octubre de 1978.—El Ad
ministrador único, Juan O. Ohlsson Gas- 
cue.—5.951-4.

EMITEL, S. A.

Se convoca a los señores accionistas d© 
esta Sociedad a Junta general extraordi
naria, que se celebrará en Barcelona ©n 
local sito en la calle Lauria, 119, segun
do, 2.a A, a las doce hora6 del próximo 
día 7 de noviembre de 1978, en primera 
convocatoria, y, en caso de ser necesario, 
el dia 8 siguiente, en los mismos lugar y 
horas, én segunda convocatoria.

Orden del dia
Aumento del capital social.

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
11.423-C.

DRAGADOS Y CONSTRUCCIONES. S. A.

Dividendo a cuenta

Lo hará efectivo esta Sociedad, a tra
vés de los Bancos Central y de Valencia, 
a partir del dia 16 de octubre en curso, 
y en la siguiente cuantía: Veintiséis pe
setas por titulo para todas las acciones, 
ordinarias y preferentes.

La citada cantidad corresponde al im
porte neto, una vez deducido del bruto 
el impuesto sobre las rentas del capital.

Madrid, 0 de octubre do 1078.—El Se
cretario general, Vicente Fenellós Pallás. 
5.964-12.

INVERSIONES Y DESARROLLOS 
TECNOLOGICOS, S. A.

(INDETESA)
Disolución y liquidación

Mediante escritura autorizada por el 
Notario de Barcelona, don Ehrique Ga- 
barró Samsó, en el dia de ayer se decla
ró disuelta la Compañía «Inversiones y 
Desarrollos Tecnológicos, S. A.» (INDE- 
TESA) y liquidada con el siguiente ba
lance final de disolución y liquidación:

Barcelona, 28 de septiembre de 1978.— 
El Presidente, José Garrigó Ferrando.— 
5.050-5.

EUROPEA CONSERVERA, S. A.

En virtud de acuerdo tomado el día 11 
de julio de 1977; por la Junta general ex
traordinaria y universal de accionistas 
esta Sociedad, radicada en Grancllers 
(Barcelona), calle Anselmo Clavé, 1, ha 
sido disuelta y liquidada, publicándose el 
correspondiente balance de disolución en 
cumplimiento a lo preceptuado ©n la vi
gente Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas.

Todo ello ha sido elevado a público en 
escritura autorizada por el Notario de 
Barcelona, Carlos Font Llopart, con fe
cha 11 de julio de 1977, bajo el número 
2.382 de protocolo.

Barcelona, 2 de octubre de 1978 — El No
tario.—5.958-5.

LOS RANCAJALES, S. A.
Junta general extraordinaria

El Consejo de Administración de «Los 
Rancajales, S. A-», convoca Junta general 
extraordinaria para el próximo día 25 de 
octubre de 1978, que se celebrará en los 
locales sociales de Mndrid, avenida de 
José Antonio, 01, octavo, a las diez horas 
de la mañana, en primera convocatoria, 
v. en el mismo lugar y hora, el día 26 
de octubre do 1978, en segunda convoca
toria.

Orden del día

1. a Otorgamiento de poderes.
2. a Ruegos y preguntas.

Madrid, 3 de octubre de 1078.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
11.453-C.



INDUSTRIAL CARROCERA 
ARAGONESA, S. A.

(ICARSA)
ZARAGOZA

Carretera de Logroño, Km. 155,2 
Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, y de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 49, 52, 53 y 84 y concor
dantes de la Lqy de Sociedades Anónimas, 
y lo y 14 y concordantes de los Estatutos, 
se convoca a los señores accionistas a Jun
ta general extraordinaria, qüe tendrá lu
gar en el domicilio social el día 30 del 
mes de octubre en curso, a las diecisiete 
horas en primera convocatoria, y a las 
dieciocho horas del día siguiente, si hu
biere lugar, en segunda, para tratar de 
los asuntos que se contienén en el si
guiente orden del dia:

1. ° Modificación de los artículos 20, 21 
y 24 de los Estatutos sociales sobre facul
tades del Consejo de Administración, y 
tiempo de duración de los nombramientos.

2. ° Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

3. ° Acuerdos sobre venta de determina
dos elementos del activo de la Sociedad, 
y delegación de facultades para la forma- 
lización y ejecución de los acuerdos adop
tados en esta Junta.

4. ” Aprobación del acta correspondiente 
a esta Junta.

Podrán asistir a la Junta, por sí o vá
lidamente representados conforme al ar
tículo 60 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, los titulares de acciones que, con 
cinco días de antelación como mínimo a 
su celebración, las depositen en la Caja 
de Sociedad o en cualquier establecimien
to de crédito de Zaragoza.

Esta convocatoria ha sido redactada ob
servándose lo dispuesto en la Ley 39/1975, 
de 31 de octubre, y en el Decreto 2288/1977, 
do 5 de agosto, sobre Letrados Asesores 
de Compañías Mercantiles.

Zaragoza, 6 de octubre de 1978.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Luis de Amedo y Monguilán.—3.783-D.

PALLARS TURISTICO, S. A.
Junta general ordinaria

De conformidad con lo previsto en los 
Estatutos sociales y por acuerdo del Con
sejo de Administración, se convoca a los 
señores accionistas a la Junta general or
dinaria que se celebrará.en el sexto piso 
del edificic señalado con el número 468 de 
la avenida del Generalísimo Franco, de 
Barcelona, el día 30 del corriente mes de 
octubre, a las diecinueve treinta horas, 
con el siguiente

Orden del dia
1. Examen y, en su caso, aprobación 

del Balance, cuenta de Pérdidas y Ganan

cias y Memoria correspondiente al ejer
cicio comprendido entre 1 de enero y 30 de 
abril de 1978.

2. Aplicación de resultados.
3. Aprobación de la gestión del Consejo 

de Administración durante el ejercicio 
citado.

4. Designación de censores de cuentas 
para el ejercicio 1978-1979.

Para el caso de eme la Junta no pueda 
celebrarse en primera convocatoria, se 
convoca en segunda convocatoria para el 
siguiente día, a la misma hora.

Barcelona, 5 de octubre de 1978.—El Se
cretario del Consejo, Ventura Garcés Bru- 
ses.—11.440-C.

HOTELES EUROPEOS, S. A.
De conformidad con lo que determinan 

los Estatutos sociales y la Ley de Socieda
des Anónimas, se convoca a los señores 
accionistas de la Sociedad «Hoteles Eu
ropeos, S. A.», a la Junta general extraor
dinaria que se celebrará en el domicilio 
social, sito en el kilómetro 175 de la ca
rretera de Cádiz a Málaga, Estepona (Má
laga), el día 1 de noviembre de 1978. a las 
dieciseis horas, en primera convocatoria, 
y en segunda convocatoria el día 2 de no
viembre, a las diecinueve treinta horas, 
para tratar del siguiente orden del día:

1. ° Dimisión presentada por los miem
bros del Consejo de Administración, pre
puesta y nombramiento de nuevos Con
sejeros.

2. ° Examen del Balance presentado a 
Hacienda a efectos de acogerse a los be
neficios de la Ley 50/1977 sobre Reforma 
Fiscal, y aprobación en su caso.

3. ° Aprobar la gestión del Consejo de 
Administración, si procede.

4. a Ratificar el nombramiento de los 
accionistas censores titulares y suplentes 
o en su caso proponer y nombrar otños 
accionistas censores.

5. “ Nueva ampliación del capital social.
0.° Examen de los siguientes' asuntos y

acuerdos a tomar:
a) Acuerdo sobre el derecho de voto 

del señor Tesdorpf y otros accionistas.
b) Informe sobre contrato entre Hesa 

y Robinson.
c) Ratificación por la Asamblea de de

rechos concedidos, según acuerdos de la 
Junta de 22 de abril de 1968, recogidos en 
el acta de la Junta.

d) Cumplimiento de acuerdos básicos 
con los señores Czahar y Ginsberg de la 
Junta del 20 de agosto de 197'’.

e) Informe de la participación de Hesa 
en «Atalaya Golf y Country Club Inter
national, S. A.«, y «Atalaya Tenis Inter
national, S. A.».

f) Informe sobre hipotecas de la Socie
dad y otros débitos

g) Minuta de honorarios formulada por 
el ex Letratado asesor de la Compañía.

h) Acuordos sociales tomados a partir 
del día 20 de marzo de 1978, supuesta in
fracción de normas sobre intervención del 
Letrado asesor.

i) Contrato de arrendamiento con «Co- 
maresa, S. A.».

j) Informe sobre la ampliación del ca
pital acordada al 29 de marz . de 1978. ■

7.° Ruegos y preguntas.
Estepona (Málaga), 8 de octubre de 1978. 

El Consejo de Administración.—11.441-C.

PRODALCA ESPAÑA, S. A.

Por la presente se convoca Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de «Pro- 
dalca España, S. A,» a celebrar en el do
micilio social, Polígono Industrial San Isi
dro, El Chorrillo, término municipal de 
El Rosario, Isla de Tenerife, para el día 
31 de octubre de 1978, a las dóce horas, en 
primera convocatoria, o al siguiente día 
en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día
1” Lectura del acta de la sesión ante

rior y aprobación, si procede.
2o Informe sobre evolución económica 

y fianciera de la Sociedad.
3. ° Propuesta sobre reducción v aumen

to del capital social y acuerdos que pro
cedan.

4. “ Ruegos y preguntas.
El Rosario, Tenerife, 4 de octubre de 

1978—El Presidente del Consejo de Admi
nistración.—11.431-C.

UNITS, S. A.
En virtud de lo acordado por el Consejo 

de Administración de la Compañía «Units. 
Sociedad Anónima», según lo dispuesto en 
el artículo 9.° de los Estatutos sociales y 
los artículos 48 y concordantes, de la vi
gente Ley sobre Régimen Jurídico de las 
Sociédades Anónimas, se convoca Junta 
general extraordinaria de accionistas para 
el día 31 de octubre corriente en primera 
convocatoria, a las once horas, en el do
micilio social, calle Travesía Industrial, 
número 201-263, de Hospitalet de Llobre- 
gat, y en su caso, para el día 2 del si
guiente mes de noviembre, en segunda 
convocatoria, a la misma hora y lugar, al 
objeto de tratar y resolver los siguientes 
asuntos:

1. Financiación de las operaciones mer
cantiles de la Sociedad.-

2. Lectura y aprobación, en su caso, del 
acta de la Junta.

Hospitalet de Llobregat, 4 de octubre de 
1978.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, José María Junoy Butty.— 
11.426-C.


